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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las tres y media de la 
tarde del dia 19 del corriente para el besa
manos general que ha de verificarse con el 
plausible motivo de sus dias y los de su augus
ta Hija la Serma. Sra, Princesa de Asturias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el ex p ed ie n te  de calificación in s t r u id o  por  

el G o b ern ad o r  d e  Barcelona á in s tan c ia  de los fu n 
d adores  de  u n a  Sociedad ¡anónim a q u e  se p ro y e c ta  
e s tab lecer  en aquella  c iu d ad  con el título de E l Co
m ercio m arítim o  y cap ita l  de  40 m illones  de  reales, 
r e p re s e n ta d o  en  8.000 acciones de 5.000 rs. cada  
u n a ,  s iendo  el obje to de Ja p ro y e c tad a  C om pañía  
los s eg u ro s  m a r í t im o s  en  toda su e x t e n s i ó n :

V istas  las disposiciones del Código de  Com ercio ,  
r e la t iv a s  á la o rgan izac ión  de  Sociedades m e rc a n t i 
les p o r  acciones;  la ley d e  28 de E n e ro  de 1848, y 
el r eg la m en to  de  17 de F eb re ro  sigu ien te :

Vista  la Real o rd e n  de 8 de Agosto ú l t im o ,  p o r  
la cu a l  se m a n d ó  e n m e n d a r  uno  de los ar t ícu los  del 
reg la m e n to  fo rm ado p a ra  el r ég im en  de la e x p r e 
sad a  Compañía, fi jando el p r im e r  d iv id en do  pasivo, 
y  ex ig iend o  q u e  se a c re d i ta r a  su  desem bolso y  la 
susc r ic io n  total d e  las acciones:

Cons ideran do  q u e  los in te re sad o s  h an  cu m p lid o  
lo d ispuesto  en las leyes y Real o rd e n  c i tadas ,  e x 
cepto en no h a b e r  adop tad o  u n a  denom inación  qu e  
g u a rd e  co nfo rm idad  ó in d iq u e  el objeto de la Socie
d ad  , y e n  no h a b e r  consig nado  e x p re sa m e n te  en 
sus  es ta tu to s  y reg la m en to  la facu l tad  q u e  debe 
t e n e r  todo accionis ta  p a ra  hacer  p roposic iones  en  
las  j u n t a s  g e n era les  o r d in a r i a s ,  decid iendo  la J u n ta  
si toma ó no en  consid erac ió n  lo p ro p u es to ;

Oido el Consejo Real,  Vengo en au to r iz a r  la 
co nst i tu c ión  de  la re fe r id a  C om pañía  con el t í tu lo  
d e  Los seguros del Comercio m a r ítim o , e n te n d ié n 
dose q u e  sus  accion is tas  ten g an  la facu ltad  de p r e 
se n ta r  p roposic iones  en las j u n t a s  genera les  o r d i 
n a r i a s ;  y deb iend o  la ex p re sa d a  Sociedad co ns t i 
tu i r s e  en el té rm in o  de 30 d ia s ,  contados  desde  la 
p ub licac ión  de este decreto, p a ra  los efectos p r e s c r i 
tos en el citado reg la m e n to  de 17 de  F eb re ro  do 
4 848, y con el fin de d a r  p r in c ip io  á las  o pe rac io 
nes de seguros  m arí t im os.

Dado en Palacio a once de  N o v iem b re  de  m il  
ochocientos c in cu en ta  y  s i e l e . = E s t a  ru b r ic a d o  de 
la Real m a n o . = E i  Ministro do F o m en to ,  P ed ro  S a -  
lav e r r ía .

Obras 'públicas.
I lmo. S r . : S. M. la R e ina  (Q. D. G.) ha  ten ido  a 

b ie n  au to r iz a r  á  D. J u a n  B au t is ta  P ey ro n n e t  p a r a  
q u e  en  el té rm in o  de  12 m e s e s , y  con sujec ión  á lo 
d isp u e s to  en  el a r t .  8.° de  la in s t ru cc ió n  d e  10 de 
O c tu b re  de  1 8 4 5, v eri f ique  los es tu d io s  de un  c a 
n a l  de riego q u e ,  to m an d o  las ag u a s  so b ran te s  del 
rio J ú c a r ,  ferti l ice los cam pos  de  los pueblos  de 
E lche ,  G revi lien te ,  E lda  , Novelda , S an  V icente  y 
o tros de  la p ro v in c ia  de A l ic a n te ;  en  la in te ligencia  
de  q u e  esta au torización no le da de recho  á la co n 
cesión defin it iva  si no se es t im a  conven ien te ,  ni á 
indem nizac ión  a lg u n a  por  los t r ab a jo s  q u e  al efecto 
p ra c t iq u e .

De Real o rd e n  lo digo á V. I. p a r a  su  in te l ig e n 
c ia  y efectos consig u ien tes .  Dios g u a rd e  ó V. I. m u 
chos años. M a d r id ,  3 de  N o v iem b re  de  1 8 5 7 . = S a -  
)av e rr ía .= ^ S r .  D irec tor  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l icas .

Ilmo. S r . :  S. M. la Reina (Q. D. G.), de acu e rd o  
con lo in fo rm ad o  por la J u n ta  c o n su l t iv a  de  Cam i
n o s ,  Canales y  P u e r to s ,  se ha  se rv id o  a u to r iz a r  á 
D. S im ó n  L edesm a p a ra  q u e  , s in  perju ic io  de  los 
de rechos  d e  p ro p ie d a d  de  c u a lq u ie ra  otro in te re sa 
d o ,  ap rov eche  las ag u as  del r io  G u ad ia n a  como 
m oto r  de  u n  molino h a r in e r o  q u e  in te n ta  reedificar  
en  el té rm in o  de  H e r r e r a ,  p ro v in c ia  de  Badajoz; 
d e b ien d o  v e r i f ica rse  las o b ras  con a rreg lo  á los p la 
nos a p ro b a d o s ,  ba jo  la inspección del Ingen ie ro  de 
la p ro v in c ia  , y  s in  q u e  p u e d a  a u m e n ta r s e  la a l tu ra  
de  la p resa  ac tual.

De Real o rd e n  lo d igo  á  V. I. p a ra  su  in te l ig e n 
cia y efectos co n s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M ad r id ,  3 de N o v iem b re  de 1 8 5 7 . = S a -  
l a v e r r í a . ^ S r .  D irec tor  g enera l  de  O b ra s  púb licas .

I lmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) h a  ten ido  á b ien  
a u to r iz a r  á D. Manuel de  Villachica,  D. S iró  G u z -  
m a n  y D. José María Mendez p a ra  q u e  d e n t ro  del 
t é rm in o  de 12 m eses ,  y con sujeción á lo d ispuesto  
en  el a r t .  8.° de la in s trucc ió n  de 10 de  O c tu b re  de 
185 7 ,  p ra c t iq u e n  los es tud ios  de  u n  cana l  de  riego 
q u e ,  tom ando  las a g u as  del rio Duero, fertilice desde

el t é r m in o  de  C as t ro n u ñ o  los cam pos  de  es te  p u e 
blo y  de  los de V il la franca  , T oro ,  Peleagonzalo , Vi-  
l la lazan ,  M ad r id eñ o s ,  V i l la ra lvo ,  M orale ja ,  Morales 
y Zam ora ; en la in te l igenc ia  de  que  es ta  a u to r iz a 
ción no les da  derecho  á la concesión de fin i t iva  si 
no se e s t im a  conveniente ,  ni á indem n iz ac ió n  a lg u n a  
p o r  los t r ab a jo s  q ue  al efecto p rac t iq u en .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te l ig en 
cia y efectos convenientes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid, 10 de N o v iem b re  de 1 8 5 7 - = S a -  
lav c r r ía .  — Sr. D irec to r  g e n e ra l  de O b ras  públicas.

limo. S r . : S. M. la R e ina  (Q. D. G.), de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  la  J u n ta  co nsu lt iva  de  C am i
n o s , Canales y P u e r to s ,  h a  ten ido  á b ien  a u to r iz a r  
á D. A n d ré s  B e l t ran  y D. Hilario C am us p a ra  que, 
s in  pe r ju ic io  de los de rechos  de p ro p ie d a d  de cu a l 
q u ie ra  otro in te re sa d o ,  ap ro v e ch en  las  a g u as  del 
rio  Guadiloba como fuerza  m otr iz  de  u n a  fáb r ica  
de  h a r in a s  q u e  in t e n ta n  c o n s t r u i r  en el té rm in o  de 
la c iu d a d  de C áceres;  deb ien d o  e je cu ta r se  las obras  
con a r r e g lo  á los p lanos  ap rob ados  y bajo la in spec
ción de l In g en ie ro  de la p rov incia .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a r a  su  in te l igen
cia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M ad r id ,  10 de N o v iem b re  de 1857.=—S a -  
l a v e r r í a . ^ S r .  D irec tor  g en e ra l  de O b ra s  púb licas .

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
La R eina  (Q. D. G.) h a  ten ido á b ie n  conceder  

el Régio E x e q u á tu r  á D. F ran c isc o  Did ier  Peti t  de 
Meurville y á D. Carlos José T i s s o t , n o m b rad o s  res
p e c t ivam ente  Cónsules  de  F ra n c ia  en  S an  S eb as t ian  
y en  la C o ru ñ a ;  á D. Carlos Jolif d u  Colombier, 
Cónsul de Bélgica en G ijon, y á D. Nicolás U m b cr t ,  
Vicecónsul de A u s t r ia  en  P a lm a  de  Mallorca.

A sim ism o S. M. se lia serv ido  a u to r iz a r  á D. Ma
n u e l  A n tón  G arc ía ,  á D. José Anton io  M orand y á 
D. F e rn a n d o  Albí p a ra  e je rc e r  los Viceconsulados 
de In g la te r ra  en  el F e r ro l ,  en  Denia y en  Jab ea  , y 
pa ra  d e se m p e ñ a r  el de F ran c ia  en  Tortosa á D. Fe
lipe Marti net.

CUARTA SECCION.
TRIB U N A LES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos que por recurso de casación ante Nos 

penden entre partes , de la una el Ministerio fiscal y  el 
Procurador Síndico general de la ciudad de la H abana , y 
de la otra D. José Elias de EntraIgo , representado por los 
estrados del T rib u n a l , sobre libertad de una negrita, 

Resultando que en 28 de Febrero de 185.1, liona Ana 
Fernandez de Castro, con instrucción do su esposo Don 
José Elias de Entralgo , firmó un documento con el fin de 
hacer constar que en la noche del 13 de aquel mes la 
entregó su cicla ya María Eugenia 25 pesos aplicados á 
la libertad del hijo que tuviere en el s e n o ; y que resul
tando que en la madrugada del 14 dió á luz dos negritas, 
quedaba con efecto libre por la expresada cantidad la 
primera que nació , á quien se la daría el nombre de 
Juana, y la segunda, que se llamaría Valentina , sujeta 
á cautiverio y servidumbre mientras no hiciese lo’mismo que con la o t r a :

Resultando que con presentación do este documento 
D. rraucisco F esser , Síndico Procurador general segundo 
de la ciudad de la Habana, entabló demanda en 28 de 
Enero de 1850 contra D. Antonio Moreno, á quien habia 
sido vendida por Entralgo la negra Valentina , sobre que 
se le condenase á que dentro de tercero dia otorgara la 
carta de ahorro de dicha negrita, fundándose en que am 
bos gemelos debieron haber obtenido su libertad en v ir 
tud dé la  entrega de los 25 pesos hecha por su madre: 

Resultando que citado de eviccion D. José Elias de 
En ti algo por D. Antonio Moreno en el acto de celebrarse 
un juicio v e rb a l , al que se citó á las partes atendida la 
cuantía que se ventilaba , y estimándose por Moreno, sin 
que los demas lo Contradigeran, sino que por el contra
rio estuvo conforme el demandante, en que el valor de 
la negrita Valentina excedía de 200 pesos , se confirió á 
Entralgo traslado de la demanda, declarando que si
guiese los trámites de un juicio de menor cu a n t ía :

Resultando que contestada por Entralgo la demanda 
con la solicitud de que se le absolviese de ella, y decla
rase que la negrita Valentina estaba sujeta á servidum
bre ,  se citó á las partes para sentencia mediante su 
conformidad , pronunciándose en 7 de Marzo de 1856 por 
la Alcaldía quinta de la Habana auto definitivo absol
viendo a D. José Elias de Entralgo de la demanda que 
proponía el Síndico Procurador general segundo á nom 
bre de la sierva María Eugenia por su hija'Valentina, sin especial condenación de costas:

Resultando que interpuesta apelación, y remitidos los 
autos á la Audiencia Pretorial, se dió vista al Fiscal de la 
m isma, quien estimó que la negra Valentina era libre, 
y que así era de declararse, revocándose el auto apelado: 

Resultando que confirmado este, también sin especial 
condenación de costas, por otro en vista proveído en 23 
de Mayo del propio año por la Sala segunda de la refe
rida Audiencia, se interpuso recurso de casación por 
parte del Síndico Procurador general con arreglo al ar
ticulo 194 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, 
citando al efecto como infringidas las reglas 1.a y 29 tí
tulo 34, Partida 7.a ; la ley 18, tít. 22 ,  Partida 3.a, y 
la doctrina legal de que los Tribunales deben ajustarse 
en sus sentencias á lo estrictamente alegado y probado- 
cuyo recu rso , sin embargo á la fuerte oposición de E ntralgo , sostenido y aun interpuesto por el Ministerio fis
cal , le fué admitido, prévia obligación del Síndico Procu
rador, á nombre de la negrita Valentina, de que esta pa
g a n a ,  si llegase á mejor fortuna,  los 1.000 pesos que señala el art. 201 :

Vistos:
Considerando que con respecto al asunto de que se 

trata no hay pruebas de ningún género articuladas por 
las p a r te s , que desde luego consideraron como de puro 
derecho la cuestión de si por los 25 pesos entregados por 
la esclava María Eugenia quedaban libres los dos gemelos que dió á luz ó uno solo:

Considerando que para comprobar la entrega de aque
lla cantidad , así como el pacto entre la esclava y su ama 
por la libertad del fruto de la concepción de la primera, 
únicamente existe el papel entregado por Doña Ana Fer
nandez de Castro a su esclava María Eugenia con fecha 
27 de Febrero de 1853, que acompaña á la demanda : 

Considerando que este papel fué extendido con poste
rioridad á haber nacido los dos gemelos de la esclava Ma
ría Eugenia, y para determinar cuál de ellos habia de obtener la libertad:

Considerando que no resulta justificado que la esclava 
María Eugenia tuviese intervención alguna en la exten
sión del papel referido á nombre de sus hijas, ni álm

cuando la tuviese podía perjudicar los derechos que a una 
y otra correspondieran en virtud de la entrega de los 25 
pesos aplicados á la libertad del hijo que tuviere en el 
seno,  como lo demuestra el papel mismo:

Considerando que, según los principios filosóficos y de 
derecho, aun cuando en el caso presente pudiera caber 
duda de si los dos gemelos quedaban libres debería estar
se siempre en favor de la l ibertad :

Considerando que estos principios lian sido infringi
dos, así como la doctrina legal establecida por la regla 29, 
tít. 34, Partida 7.a, de que el que está á lo favorable debe 
estar á lo adverso; pues así como I). José Elias de En
tralgo y su esposa Doña Ana Fernandez no hubieran 
devuelto, según la práctica alegada por el Síndico Procu
rador establecida en la Habana, y no contradicha por 
Entralgo, los 25 pesos á su esclava María Eugenia si el 
fruto de su concepción hubiese nacido m u e r to , así tam 
bién el mismo fruto, sea de uno ó de dos h ijos , debe ob
tener la libertad sin ningún aumento de retribución:

Considerando que los fundamentos en que se apoyó 
la sentencia de cuya casación se trata no pueden apre
ciarse , porque ni el papel de 28 de Febrero constituye 
un verdadero contrato de compra-venta, ni áun cuando 
lo constituyera y tuviesen verdadera aplicación las leyes 
que se citan en la sentencia, no serian favorables al fa
llo, sino que por el contrario favorecerían la cansa que 
sostiene el Síndico Procurador á nombre de la negrita 
Valentina, porque para aplicar la ley 11 , tít. 5.°, Parti
da 5.a no podia ménos de considerarse el contrato á ries
go y ventura , y para hacerlo de la ley 56 , tít. 5.°, Parti
da 5.a, y 29, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, era preciso que hubiera habido engaño en más de la 
mitad del justo precio, lo cual no ha sucedido en el caso de que se trata:

Considerando, por último, que tratándose de si un 
sér dotado de razón ha de quedar libre ó esclavo, todas 
las dudas que pueden ocurrir deben resolverse favora
blemente á la libertad, como lo disponen la ley 18, títu
lo 22, Partida 3.a, y la regla 1.a, tít. 34, Partida 7.a, que 
son verdaderas leyes según expresa el proemio del título referido al definir la palabra regla ;

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el Síndico 
Procurador general segundo de la H abana , y mandamos 
que se cancele la obligación otorgada por el mismo á nombre de la negrita Valentina.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gacela del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=José Gamarra y Cambronero.=Manuel García 
de la Gotera.«=Ramon María de Arriola.=Miguel de Náje- 
ra Mencos.=Yicen(e Yalor.=Juan María Biec —Felipe de Urbina.

Publicación—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y decano de 
su Sala de Ind ias , de que yo el Secretario de S. M. y Escribano de Cámara certifico.

Madrid, 12 de Noviembre de 1837 —-Pedro Sánchez Qca ña.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.

La Sala segunda del mismo Tribunal ha dictado el fallo siguiente:
Madrid , 31 de Julio de 1857. — Vistas las cuentas del 

Tesoro por ingresos y pagos de la provincia de Madrid, 
correspondientes á los seis primeros meses del año de 
1855, rendidas por el Tesorero de Hacienda pública D. Juan García Rivero :

Vistos los reparos puestos á estas cuentas, y á la de 
Diciembre de 1S54 , referentes á la falta de unas nóminas 
de haberes de empleados dependientes del Ministerio de 
Gracia y Justicia residentes accidentalmente en esta cor
te, que se pagaban con cargo á dicho Ministerio, y cuya 
sustracción de las mismas se atribuye al habilitado D. Pe
dro Álvarez Leompar, agregado de Real orden á aquella 
dependencia:

Vistas las conteslacione s dadas por el Contador Don 
Manuel del C orra l , Oficial del negociado D. Emilio 
Romero, y Tesorero D. Juan García R ivero, especial
mente la que dió el primero en su comunicación de 25 
de Noviembre de 1856, folios 102 al 107 de la cuenta de 
Diciembre de 1854, en que comprende todas las nómi
nas que se encuentran en el mismo caso, y el déficit to
tal que resulta de todas ellas, conforme con el estado que 
acompañó y se halla al folio 96 de dicha cuenta : 

Vistas las calificaciones de esta cuenta de Junio, folios 
46 vuelto, y 65 vuelto al 67 vuelio, y las de la citada 
de Diciembre de 1854, folios 55 al 56 y 62 al 64 vuelto, é 
informes de los señores Ministros ponentes , folios 84 al 
86 y 110 y siguientes de la misma cuenta de Diciembre, 
de los cuales resulta que el habilitado I). Pedro Álvarez 
Leompar sustrajo las nóminas de la Contaduría con to
dos los documentos de su comprobación : que solo por el 
concepto do tal habilitado, y aparte de los procedimientos 
que se están siguiendo en el Juzgado de Hacienda de esta 
provincia , él es el primer responsable á reintegrar á la 
Hacienda lo que pudiera resultar en su perjuicio, y á los 
interesados en las nóminas de quien era habilitado y apo
derado en su mayor número: que también hay responsa
bilidad en el Oficial del negociado Romero, y”en el Con
tador y Tesorero de la provincia; en este último porque 
estaba en la obligación* de haber reclamado dentro del 
término de 10 dias las nóminas originales y sus justifi
cantes ,  y en el Contador porque está declarada su res
ponsabilidad en la Real orden de 25 de Octubre de 1850: 

Vistas las copias de las nóminas que se han presentado 
con la conformidad del Contador, formadas por el Oficial 
de la Contaduría D. Ángel Correa, y las de los demas do
cumentos unidos, respectivas á las mensualidades de No
viembre y  Diciembre de 1854 , Enero, Abril y Mayo de 
1855, cuyo importe por haber íntegro asciende á 61,665 
reales 19 m r s . ; y los libramientos por los que fueron sa
tisfechas que acompañan á las cuentas de Diciembre de 
1854, Enero , Febrero, Mayo y Junio de 1855 á 81,729 rs. 
8 mrs., resulta una diferencia de 20,063 rs. 23 mrs., que 
corresponde: 8,065 rs.22 mrs. á la nómina de Noviembre, de 3,900 rs. que importa su haber íntegro, por ser su li
bramiento de 11,965 rs. 22 mrs.: 5,832 rs. 12 mrs. á la 
de Enero, de 13,332 rs. 33 mrs. , por ser su libramiento 
de 19,165 rs. 11 mrs.: y 6,155 rs. 23 mrs. á la de Mayo, 
de 10,999 rs. 22 mrs., por ser el suyo de 17,165 rs. 1 í 
maravedís; pero rebajados de estas diferencias parcia
les 1,196 rs. 22 mrs. de la primera, 3,479 rs. 22 mrs. de 
la segunda, y 3,043 rs. un maravedí de la tercera , ingre
sados en la Tesorería de la provincia por descuento g ra 
dual,  según aparece justificado al folio 101 de dicha cuen
ta de Diciembre, componiendo á una suma la de 7,719 
reales 11 m r s . , que deducidos de los 20,063 rs. 23 mrs. de 
la total diferencia expresada, queda reducida á 12,344 
reales 12 mrs.,  cuya inversión no se justifica :

Vistos los artículos 24 hasta el 34 inclusive, y el 41 y 
43 de la referida Real orden de 25 de Octubre de 1850: 

Considerando que las copias de las nóminas pueden 
calificarse como legítimas y  de abono al habilitado Leom
par por solo la cantidad de 74,009 rs. 31 m rs .,  porque 
sus partidas están justificadas con la conformidad de la 
Contaduría , con los documentos unidos á ellas, y con la 
notoriedad del haber acreditado á los funcionarios de que 
se componen:

Considerando que el mismo habilitado estaba en la 
obligación de hacer y practicar lo que acerca de sus de
beres está prevenido, y presentar en el término de 10 
dias en las oficinas las nóminas originales para la justifi
cación de los libramientos, lo que no verificó, h a b ié n 
dolas hecho desaparecer puniblemente:

Considerando que el Oficial del negociado D. Emilio 
Romero, á quien estaba encomendado el examen de estas 
nóminas , debió mostrar mayor celo y cuidado en la con
servación de sus copias y justificantes para evitar su extravío, con olvido completo de sus deberes :

Y considerando, por último, que el Contador D. Manuel 
del Corral y Te-sor ero D, Juan García B i yero son los p r i 

meros para cumplir y hacer c u m p l i r , como ya se deja 
dicho , las obligaciones de sus respectivos cargos;

Fallamos: se declaran responsables al reintegro de 
6,869 rs., líquido haber de la nómina de Noviembre de 
1854; 2,352 rs. 24 mrs. igualmente de la de Enero de 1855, 
y 3,122 rs. 22 mrs.,  asimismo de la de Mayo del propio 
año, que á una suma componen la de 12,344 rs. 12 ma* 
ravedís , por datados de más : primero, al habilitado Don 
Pedro Alvarez Leom par, que incluyó en nóminas dichas 
cantidades: segundo, al Oficial d é l a  Contaduría de la 
provincia D. Emilio Romero, que las examinó y encon
tró conformes: tercero , al Contador Jefe de la misma Don 
Manuel del C orra l , y al Tesorero D. Juan García Rivero, 
al primero porque las intervino inmediatamente, y al 
segundo porque no las reclamó y formó las cuentas sin 
sus justificantes: remítase copia de este fallo á Secreta
ría general para su inserción en la Gaceta: saqúese cer
tificación íntegra del mismo, que se remitirá al Sr. Mi
nistro togado de la Sala primera para los efectos condu
centes al reintegro, con la advertencia de haberse refun
dido en el que ahora se procura el que se intentó del 
íntegro de los 8,065 rs. 22 mrs. en la certificación que se 
expidió con este objeto en 10 de Febrero últ imo, que
dando entretanto suspensa la aprobación de esta cuenta. 
Así lo acordamos y firinamos.=*=Juan de Chinchilla . ^ F r a n 
cisco García Hiíla lgo.=Juan Butler — Manuel Carballo, 
Secretario interino.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINO] 
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EN

Grados 
j 

Grado* 
Béaumur, 

j centígrados.

M. Rico Simbas. 
|

S. E_____ ...
S. S. E............
S. E................
S. S. E............
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del viento.

Nubes. 
| 

Lluvia. 
¡ 

Cubierto. 
1 

Nubes. 
!1

ESTADO 
DEL 

CIELO. 
j

SEXTA SECCION,
A N U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 15 de Diciembre próximo se subastará en la 
Casa de Moneda de esta corte el surtido de 12,000 ar
robas de encina que necesita para su servicio en el año 
próximo de 1858, bajo el tipo máximo de 4 rs. arroba y 
condiciones que contiene el pliego que existe en las ofi
cinas de esta Dirección general y en las de dicho esta
blecimiento , con el modelo de proposición siguiente:

íd). N. de N . , que vive calle d e  , núm . . . . . ,  e n 
terado del pliego de condiciones para el abastecimiento 
de 12,000 arrobas de leña para el surtido de la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete «i cumplirlas en todas 
sus partes por el precio de...... cada arroba.»

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 14 de Noviembre de 1857—Mariano de Zea.

El dia 15 de Diciembre próximo se subastará en la 
Casa de Moneda de esta corte el surtido de 520 fanegas 
de cebada que necesita para su servicio en el año próxi
mo de 1858, bajo el tipo máximo admisible de 38 rs. fa
nega y condiciones que contiene el pliego que existe en 
las oficinas de esta Dirección general y en las de dicho 
establecimiento , con el modelo de proposición siguiente:

aD. N. de N . , que vive calle d e  , (enterado del
pliego de condiciones para el abastecimiento de 520 fa
negas de cebada de superior calidad para el surtido de 
la t a s a  de Moneda de esta corte, se compromete á c u m 
plirlas en todas sus partes por el precio d e  cadafanega.»

Fecha y  firma.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de Noviembre de 1857.=Mariano de Zea.

El dia 18 de Diciembre próximo se subastará en la 
Casa de Moneda de esta corte el surtido de 3,500 fanegas 
de carbón de brezo que necesita para su consumo en el 
año próximo de 1858, bajo el tipo máximo admisible de 
14 rs. fanega y condiciones que contiene el pliego que 
existe en las oficinas de esta Dirección general y en las 
de dicho establecimiento, con el modelo de proposición siguiente:

«D. N., que vive calle d e . . . .  n ú m  , en tera
do del pliego de condiciones para el abastecimiento de 
3,500 fanegas de carbón de brezo para el surtido de la 
Casa de Moneda y departamento del grabado de esta 
co r te , se compromete á cumplirlas en todas sus partes al precio d e  rs. cada fanega.»

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid . 14 de Noviembre de 1857.=Mnrinnn d* 7no

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTFIA
Y COMERCIO.

Según comunicación del Cónsul general de España en 
Lisboa, que traslada la primera Secretaría de Estado á Ja

de Fomento , ha fallecido en aquella capital el !dia 24 del 
mes último el súbdito francés Hipólito Charbonier , Di
rector que se dice era de una Sociedad de seguros en 
España; y  por los accidentes de su muerte é interven
ción ejercida en los papeles del f inado , se publica el 
dia de su defunción para conocimiento del comercio y 
personas á quienes convenga.

Madrid , 16 de Noviembre de 1857.— El Director gene
ral , José Joaquin Mateos.

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO DE CASTILLA
LA N U EVA.

D. Pedro Lascanotegui, segundo Comandante que fué de infantería retirado en esta provincia, se presentará en esta Intendencia á enterarse de un asunto que le interesa. 
Madrid , 17 de Noviembre de 1857 —García de Paredes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición de la Dirección general de Contribuciones , se sacan á pública subasta los arrendamientos de los derechos de las especies de consumo de la ciudad de San Fernando, Sanlúcar de Barrameda y  Puerto de Santa María, provincia de Cádiz; los de Águilas, de la de Córdoba, y los de Quintanar de la Órden , en la de Tole
do, por un a ñ o , ó sea el de 1858 los de la primera pro
vincia; por igual época ó hasta tres los de la segunda , y  
por ambos los de la tercera , bajo los tipos, respectiva
mente dichos pueblos y  en cada año, de 475,204 rs. 80 
céntimos; 301,173 r s .; 434,096 rs. 66 es.; 160,774 rs. 50 céntim os, y 110,906 rs. 2 es., con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta Administración.

Los remates tendrán efecto simultáneamente en los puntos designados y esta oficina los dias 24 del corriente y 1.° de Diciembre próximo, de doce á una de los 
mismos, correspondiendo á la primera fecha los de las provincias de Cádiz y Córdoba, y á la segunda la de Toledo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en las subastas.
Madrid, 17 de Noviembre de 1857. =  Demetrio Asfu- dillo. %

BANCO DE ESPAÑA.
Con el objeto de satisfacer las necesidades de Ja po

blación de una manera conveniente facilitando el cambio 
de los billetes de este establecimiento , ha dispuesto su  
Administración que desde el dia de mañana quede habili
tada una Caja especial, donde se cambiarán las cantidades 
que se presenten de 500 rs. abajo, quedando la corriente 
para el cange de las cantidades desde 1,000 rs. en ade
lante.

La entrada á dicha Caja especial se verificará por la 
puerta del establecimiento que da á la plazuela de la Leña* 

Madrid, 17 de Noviembre de 1857.=E1 Secretario de 
Banco, Manuel de Nestosa. 4437—3 j

Comisión para erigir un monumento en la ciudad de B úr- 
gos á la memoria del heroico General D. Juan Martin Diez, 
el Empecinado, según acuerdo de las Cortes Constituyen
tes , confirmado por Real órden de 20  de Noviembre de 
4 843 , á expensas de una suscricion nacional.

C u en ta  g e n e r a l d e  in g r e s o s  y  g a s to s .
DEBE.

INGRESADO E N  EL BANCO.
14 Julio 1856.—Directamente, ya por los suscritores, ya por varias ofici

nas y corporaciones, cuya suscri- 
cion está encabezada por S. M. la
Reina....................................................... 36,452..32Entregado en las Cajas del Banco, en tres veces, por el Sr. Vocal de la 
Comisión 1). Juan Escorial y Gil, se
gún lista detallada de suscritores, publicada en las Gacetas de 31 de 
Marzo, 22 de Abril y 24 de Mayo
de 1843..................................................  14,692Idem en id., en dos veces,por el señor Vocal D. Manuel de la Fuente Andrés, Gacetas de 31 de Marzo y 9 de Abril de dicho año...................  4,750

Total ingresado en el Banco según
cuenta ......................................................5o,894..32

   55,894..32
Idem en el Yocal de la com isión, represen

tante autorizado al efecto por la misma , á saber:
15 Abril 1843.—De D. Tadeo Parras 

Hermosilla , de Madrid....................... 20
18 id. id.—De la tercera compañía delprimer batallón de la M. de id   34629 Setiembre id.—De la Legación española en Portugal, suscricion allí 

abierta.. ............................................... 1,6542 Junio 1844.— De la Redacción del
Eco del Comercio...................................  160

3 Setiembre id.—De D. Zacarías Campos de Roma........................................ 4018 id. id.—De D. Miguel Soler y  va
rios patriotas y nacionales de Aran-da de Duero..........................................  126

19 id. id.—De D. Víctor Sánchez por igual concepto......................................  191
9 Diciembre 1850.—De la Depositaría 

provincial de Búrgos, recaudado 
allí por suscriciones...........................  2,453

5 Enero 1856. — Del Ministerio de 
Gracia y Justicia....................................10,000

Idem id. id.—Del de Fomento  3,000
Idem id. id.—Del Sr. D. Ignacio Mar

tin Diez...................................................  1,000
18,900-________ 18,990

74,884..32 
HABER, ~

PAGOS HECHOS EN EL BANCO.
15 Octubre 1847.—Por pagado en el Banco es

pañol á D. Bonifacio Hernando, contratista 
de la obra del m onumento, primer plazo 
á cuenta de la de cantería, según libra
miento núm. 1.° á cargo de dicho estable
cimiento................................................................. 12,089..1721 Enero 1848.— Por id. id. id. al mismo, se
gundo plazo del pago dé obras , libramien
to núm. 2.a.............................................. ............. 12,089..176 Octubre id.-—Por id. en id. á Doña Susana 
Dujoi, de Madrid, importe de cuatro gran
des lápidas de mármol blanco y negro,con  
inscripciones de oro, para los costados del 
monumento, libramiento núm. 3.®...........! . 2,736..1714 Julio 1839.—Por id. en id. á D. Victoriano 
García, de Búrgos, valor de portes de la verja que custodia el monumento desde la fá
brica de Bilbao, libramiento núm. 4.“. . . . .  1,10115 Octubre id.—Por id. en id. á D. Joaquin de Mazas , Director de la fábrica de hierros 
de Rolueta, en Bilbao, valor de la gran ver-



ja de hierro fundido y  forjado para resguar
do del m onum ento, libramiento núm. 5.°.. 10,588

31 Marzo 1850.— Por id. id. al contratista Her
nando, tercero y  último plazo del pago de 
lá obra , deducido el de las lápidas y piedra 
de asiento de la aguja, libramiento núm. 6.°. 8,189..17

1.* Abril id.—Por id. en id. al mismo Her
nando por los gastos hechos en la custodia 
de la verja , jornales y gastos de cantería 
en su colocación, libramiento núm. 7 . ° . . .  571..!0

26 Agosto id.—Por pagado á D. Juan de la 
Mata, de Burgos, maestro herrero, por fier
ro, tornillos y jornales para el ajuste y 
asiento de la verja, libramiento núm. 8.°.. 718 ..U

16 Octubre id.—Por id. en id. al maestro de 
obras D. Bonifacio Hernando, por el au
mento de ellas fuera de contrata , según 
certificado del Arquitecto y Alcaldía de 
Burgos, libramiento núm. 9   4,439 .17

6 Diciembre id.—Por id. en id. al mismo, 
por aumento en las losas de erección con
forme á una condición.daia  escritura , l i 
bramiento núm. 1 0   .......................................... 880

20 Diciembre id.—Por id: en  id. al Arquitecto titular de la ciudad de Burgos D. Ber- ,
nardino Martines de Yelasco, en muestras 
de gratitud por su dirección en las obras, 
libram iento ftúm. l l ............................................ 1,000

8 Abril 185f^ -P or id. en  (d. á D. Pedro La- 
bandeira, maestro evanista de Madrid, por 
una urna de caoba forrada de plomo, con 
adornos dorados para contener los restos, 
libram iento núm. 12...........................................  520

Pagos hechos por la comisión.
23 Febrero 1850.— Por pagado á D. Valentín 

García, de Burgos, porte de seis balaustres 
que faltaban para completar la verja , y la 
trajeron posteriormente de Bilbao, según  
recib o ................................................................................  32

Idem id. 1851.— Por id. á D. Antonio Fernan
dez, de Aranda, importe de 10 lanzas que 
fué necesario reponer en la verja , recibo. 46

7 Diciem bre 1850.—Por id. al representante 
de la Comisión, gastos hechos desde 1847 
en cuatro viajes hechos á Burgos y  Bilbao 
para arreglar la erección del monumento, 
construcción del mismo y de la v erja , co
locación y traslación de a q u el, según  
cu en ta ........................................................................ 1,649

Idem id. id.—Por una llave de bronce para 
la urna....................................................................... 20

24 Febrero 1856.— Por 210 estampas litogra
fiadas en B urgos, representando la cere
monia de la conducción de los restos d es
de el Consistorio al m onum ento................... 422

Idefh. id. id.—Por el viaje de dos individuos 
representando la Comisión, y  su asistencia, 
en Burgos, al acto de la inauguración del 
m onum ento é inhumación de las cenizas, 
gratificaciones y lim osnas, cuenta deta
llada  3,993 ,

Idem id. id.— Por entregado al Excmo. Ayun
tamiento constitucional de Burgos para 
ayuda de los gastos hechos en la trasla
ción de los restos desde Roa, y en la s o 
lem ne fiesta cívico-religiosa de la inhuma
ción, una carta de pago............................  . . .  6,000

9 Marzo 1857.— Por facilitado á la misma 
corporación para ayudar al em belleci
miento del Paseo de los Monumentos en 
que está colocado el del Empecinado, una
carta de p a g o ............................................  1,000

Idenl id. id.— Por gastos de escritorio, im 
presiones , correo y otros análogos, una
cuenta detallada....................................  1,089..31

De manera , qüe siendo el debe del m onu
mento 1 , la cuenta de recaudación que
precede, rs. v n .....................................................  74,884..32

Y el haber 1 , cuenta de gastos ó de inver
sión de fondos d e .......................................... .. 69,175.. 4

Resulta un saldo ó remanente de fondos de. 5/709..28
que la Comisión destina á los gastos de impresión de la

extensa memoria leída en la inauguración, que se d is
tribuirá del modo posible á los numerosos suscritores, y  
llevará por apéndice esta misma cuenta, y otros porme
nores, para completa satisfacción del público que tan pa
trióticamente ha contribuido á la merecida glorificación de la memoria del Héroe castellano.

Madrid, 10 de Junio de 1857.=M anuel de la Fuente 
A ndres.=Juan Escorial y  Gil.=dgnacio Martin D iez .=  Juan Martin Empecinado.
, N o t a . Las vicisitudes políticas ocurridas en 1843, 
precisamente cuando la suscricion estaba en su mejor 
período, sobre haber suscitado mil obstáculos al mejor 
efecto de esta obra nacional, entorpeció la oferta de fon
dos, y  fué también causa de que se dejasen de recoger 
muchas cantidades, que desaparecieron en la disolución 
de varios cuerpos de ejército y de Milicia N acional, así 
como de otras corporaciones y particulares que variaron  de situación en aquel cataclismo.

Otra. Los justificantes de recaudación é inversión es- 
tan á disposición de los señores suscritores que gusten 
examinarlos en casa del Sr. Vocal D. Juan Martin Em pe
cinado. — -

Otra. La Comisión publicará en su dia la nota de in versión de los 5,709 rs. 28 mrs., resto de esta cuenta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del con

cejo de Aller, en la provincia de Oviedo, dotada con 
6,600 rs. anuales, satisfechos trimestralmente de los fondos m unicipales, con más 4 rs. por visita.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P resi
dente del Ayuntamiento de aquel concejo, con su hoja de 
servicios, dentro del término de un mes, contado desde la 
primera publicación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo , 14 de Noviembre de 1857— Antonio Guerola.
4423

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE LA CORUÑA.

Habiendo fallecido D. Francisco Botana , Procurador 
de numero que fué de dicha A udiencia , se ha servido  
acordar la Sala de Gobierno la publicación de la vacante 
por medio de la Gaceta de M adrid  y de los Boletines ofi
ciales del territorio, para que los que quieran mostrarse 
pretendientes a la misma puedan verificarlo dentro del 
termino de 30 d ias, presentando al efecto las solicitudes 
documentadas en la Secretaría de mi cargo, con arreglo ai art. 202 de las Ordenanzas.

Coruña, 13 de Noviembre de 1857 .=L u is Rivera.
4422

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

ral rf»r«r4 e?i,(> ''' 10 delerminado P°r la Dirección general de Contribuciones en sus órdenes de 26 v 27 de O r-
i?  can'*» i'm«« ®n consonancia con lo que se dispone en 
t  iT f i  c» a Rea! lns,rucc¡on de 24 de Diciembre m i..!  i’ arnenda? ,en Pública subasta los derechos 
d-mlt" decconsJ?mos del ano próximo de (858 de las ciu- dades de San Fernando, Sanlucar de Barrameda y Puer
to de Santa María , con sujeción á las condiciones esta
blecidas en el pliego unido al expediente , y que se in 
sertara en uno de los números más próximos del Boletín oficial de esta provincia.

La subasta se celebrará sim ultáneamente en esta Ad
ministración y en la de Madrid el dia 24 del corriente á 
la una de su tarde, hasta cuya hora serán adraitidos’en 
ambas los pliegos cerrados de proposición que se pre
sen e n , y  que deberán hallarse ex ten d id o!‘con entera conformidad al modelo que subsigue , y acompañar á los 
mismos la carta de pago del depósito previo del importe 
del 2 por 100 del tipo respectivo al pueblo á que la pro posición se refiera. 1 4 ld PI0~

Los tipos señalados, con arreglo al art. 234 de la citada Real instrucción, son los siguientes: *
SAN FERNANDO,

Especies.
Unidad, 

peso ó medida.
Cantidad 

de especie.
Derechos en Bs. cénts.

Importeen
Rs. cénts.

Vino com ún del re ino ......................................
Vinos generosos de todas clases....................
Vinagre....................................................................Sidra , chacolí y  cerveza...................................
Aguardientes del reino.....................................
Idem de las colonias..........................................
Licores.....................................................................
A ceite de o liv a ......... *.........................................
Jabón d u ro ............................................................
Idem blando..........................................................

.................................  A rrob a/

.................................  Idem.

................................. Idem.

................................. Idem.

................................. Idem.

40.554
4929.097
245

6.641
737

1.107
23.608

4.805
251

3
5
1
3
8
8

13
3,50
3
1,75

121.662 
2.460 
9.097 

735 
53.128 

5.896 
14 391 
82.628 
14.415 

439,25
Carnes muertas.

De v a ca , buey &c..............................................
Tocino fresco, manteca &c............................
Idem salado, manteca & c..............................

842,320
139.048
176.986

1218
25

101.078,41
25.028,64
44,246,50

SANLÚCAR DE BARRAMEDA»
475 204,80

Vino com an del re ino ......................................
Vinos generosos de todas clases...................
Idem extranjeros de id. id . .........................
Vinagre ..................................................................
Sidra , chacolí y cerveza.................................
Aguardiente del re ino .....................................
Idem de las colonias.........................................
L icores....................................................................
Aceite de o liv a ....................................................
Jabón duro.......................... .................................
Idem blando.........  ............................................

.................................  Idem.

.................................  Idem
................................. Idem.
.................................  Idem.

17.429
333

10
3.334

66
3.150

350
5,533

17.501
1,750
1,000

3.50 6
13

1.503 
9 
915

* 4
4
2.50

61.001,501,998
130

5.001198
28.350

3.150
7.995

70,004
7,000
2,500

Carnes muertas.
De vaca, buey & c............................................
Tocino fresco , manteca &c............................
Idem salado, manteca & c..............................

355.556
70,690

116.668
18
21
30

64.000.08 14.845
35.000.42

301.173
PUERTQ DE SANTA MARÍA.

Vino común del re in o ......................................
V inos generosos de todas clases...................
Idem extranjeros id. id ...................................
Vinagre...................................................................
Sidra, chacolí y  cerveza..............................
Aguardientes del reino .....................................
Idem de las colonias..........................................
Licores.....................................................................
Aceite de o liv a .....................................................
N ieve.........................................................................
Jabón duro.................................. .........................
Idem blando..........................................................

................................. Arroba.

................................. Idem.

................................. Idem.

................................. Idem.

................................. Idem.

.................................  Idem.
.................................  Idem.

22.068
443

20
2.966

271
3.718

389
500

24.231
192

4.313
200

3.50 
6

13
1.50
3 
9 
9

15
4
1.50 
4
2.50

77.238
2.658

260
4.449

813
33.405

3.501
7.500

96.924
288

17.252
,500

Carnes muertas.
De vaca , buey & c............................................Tocino fresco , manteca &c.. ..............
Idem salado, manteca & c.............................. ................................. Idem.

............  Idem.
515.128
188.166
190,036

18
21
30

92.723
37.514,86
57.010,80

434.096,66
Y para su debida publicidad ha acordado esta Admi

nistración insertar el presente en la Gaceta de Madrid  y 
en el Boletín oficial de la provincia, fijándole ademas en 
los sitios de costumbre de los pueblos de que se trata.

Cádiz, 2 de Noviembre de 1857. = M a n u el Panchón Mainar.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., , vecino de tal parte, se obliga á llevar 
en arrendamiento en el año de 1858 los derechos de con
sumos de la ciudad d e  por la cantidad (se expresa-

ra por letra) por lo respectivo al Tesoro, con entera su
jeción al pliego de condiciones formado al efecto por la 
Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz con fecha 2 del actual.

(Fecha y firma.)
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la precedente proposición, y la carta de pago del depósito pré-
Proposición al arriendo de los derechos de consumo de la ciudad d e  por el año de (858.

S ÉTIM A  SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Puig Álvarez, Secretario honorario de S. M ., Aboga
do del Ilustro Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del
M ediodía  d e  la m ism a &c.

P o r  el p re se n te , y á v i r tu d  de lo m an d ad o  en  au to s  d e  ju ic io  
v e rb a l q ue  en  e ste  Ju zg a d o  p en d en  á in stan c ia  d e  D. A n d ré s  Ro
d ríg u e z  V elez, com o a p o d e ra d o  de  la sociedad  m in e ra  La Desin
teresada , se hace sa b e r  á D oña J a c o b a  A lezo, cu y o  actual p a ra 
d e ro  se ig no ra , q u e  en  el p rec iso  y último término d e  te rc e ro

   ■

d ia  com parezca  en  la S e c re ta r ía  d e  e ste  J u z g a d o , sita en  la  calle 
M ay o r, núm . 82 , cu a rto  e n tre su e lo , p a ra  h ac e r  el p ago  d el p r in 
c ipal y  costas á q u e  fué  co n d en a d a  en  re b e ld ía  en  los c itad os 
au to s; con ape rc ib im ie n to  q u e  p asad o  s in  h acerlo  se c o n ced e rá  
au to rizac ió n  á d ich a  so ciedad  p a ra  q ue  p ro c e d a  á la v en ta  de  la 
acción núm . 35 q ue  á la m ism a c o rre sp o n d e , á  fin d e  q ue  con su  
p ro d u c to  se h ag a  pag o  d el p r in c ip a l y  costas.

D ado  en  M ad rid  á  7 d e  N ov iem b re  d e  1 8 3 7 .= J o s é  P u ig  Á l-  
v a r e z .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , R oque Jac in to  M oscardó . 4431

D. R em igio  A riz p e , Ju ez  d e  p r im e ra  in stan cia  del p a r t id o  d e  
Tolosa.

H ago  sab e r , q u e  con m otivo  d e  h ab e rse  ausen tad o  d e  esta  v i
lla P e d ro  A nton io  In s a u s t i , ab a n d o n a n d o  p a r te  d e  sus b ien e s  y  
d e ja n d o  v a ria s  d eu d as  , se h an  in s tru id o  d ilig enc ias p a ra  p o n e r  
los b ien es aban do n ado s  en  seg u ra  c u s to d ia , n o m b ra n d o  d ep o si
ta rio  de  e llos; y  p o r au to  q u e  he  d ic ta d o  en  este  d ia  se m an d a, 
e n tre  o tro s p a r tic u la re s , q u e  se cite  á  los a c re ed o re s  conocidos 
p erso n a lm en te  y á  los ig no rados p o r ed ic tos á u n a  ju n ta  q u e  se 
c e le b ra rá  en  la  sa la  d e  aud ienc ias d e  este  Ju zg a d o  el d ia  9 del 
p ró x im o  D ic iem b re  y  d iez h o ra s  d e  su  m añ a n a  , á cuyo  ac to  asis
t i rá n  los a c re ed o re s  p o r  s í ó p o r  m edio  d e  a p o d e ra d o s  con los 
docum en tos ju stifica tiv o s  d e  sus c réd ito s . Y p a ra  q u e  llegue  á 
noticia  d e  los in te re sa d o s  se ha m an d ad o  a n u n c ia r  p o r  edic tos 
e n  la fo rm a o rd in a r ia .

D ado en  Tolosa á 7 de  N ov iem b re  d e  1837 — R em igio  de  A riz 
p e - - P o r  sn  m a n d a d o , V icente d e  A rriv illa g a . °  443-2

D. S an tos J o r r e to ,  te rc e r  Juez  d e  paz  d e  esta  c a p ita l y  de 
p rim e ra  in stancia  in te r in o  de  la m ism a y  su p a r tid o  p o r  ausencia  
del p ro p ie ta r io .

H ago  sab e r, q u e  en  este  m i Ju zg a d o  se r i ta n  s igu iend o  autos 
d e  te s ta m e n ta ria  p o r  fallecim iento  d el licenciado  D. A nton io  T o r 
re s  y  S ánchez , p a ra  cuyo  ju ic io , así com o tam b ién  p a ra  el n e c e 
sario  de  su esposa D oña T ársila  R od rígu ez , fueron  c itados v  e m 
p lazados los in te resad o s  en  esta  h e re n c ia  p o r  edictos fijos" en  la 
Gaceta del G ob ierno  y Bótetin oficial d e  é sta  p ro v in c ia ; y  no  h a 
b iéndose  p re se n ta d o  n inguno  de  los p a rie n te s  del T o rre s , se c itan  
y  em plazan  p o r  ú ltim a vez, con té rm in o  d e  20 d i a s , señalándose  
el 7 de  D ic iem bre  p ró x im o  p a ra  la ju n ta  en  q ue  h a b rá n  d e  q u e 
d a r  d efin itiv am en te  fijados los d e rech o s  resp ec tiv o s  d e  cad a  in 
te re sad o  ; bajo  aperc ib im ien to  d e  q ue  si no  se p re s e n ta ra n  estos 
d e n tro  d e  d icho  té rm ino , seg u irá  la sustanciacion  del juicio, en 
ten d ién d o se  las actuaciones con el P ro m o to r  fiscal del Ju zg a d o  en 
rep re se n tac ió n  de  los au sen te s , según  se p re v ien e  en  el a r t .  418 
d e  la ley  v ig en te  d e  P roced im ien tos civiles.

A lb ace te , 14 de  N ov iem b re  d e  1837.- -S a n to s  J o rre to . 4433

E n  v ir tu d  d e  p ro v iden cia  del Sr. D. T orib io  A lv a rez , Ju ez  de 
p r im e ra  in stan cia  del d is trito  del B arq u illo  de  esta  c a p i ta i , r e 
fre n d ad a  del E sc rib a n o  de  n ú m e ro  d é l a  m ism a D. Manuel* C al- 
d e iro , é ig n o rán d o se  la h ab itac ió n  d e D . José A bad  y  D. C ándido  
P a ra n d o  y P ascu al, se les cita p o r  el p re s e n te  an u n c io  á fin de 
q ue  d en tro  del té rm in o  de  qu in to  d ia  com p arezcan  en  la  E sc r i
b an ía  del re fe r id o  D. M anuel C a ld e iro , q ue  la tiene  en la p lazu e 
la d e  la V il la , n úm . 105 , d e  doce  á dos d e  la ta rd e  , á fin d e  h a 
cerles  sab e r  u n a  p ro v id e n c ia  en  u n  e x h o r to  q ue  ha sido librado  
p o r  el S r. Ju ez  d e  p rim e ra  in stan cia  d e  F u cn teo v e ju n a  ; en  in 
te ligenc ia  que no v erificán do lo  les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  haya  
,n g a r ’ 4435

D. P ab lo  L azcano . C aballero  d e  la Real Ó rd e n  am e ric a n a  do 
Isabel la C atólica y  Ju ez  d e  p r im e ra  in stancia  d e  esta villa de: 
B urg o  d e  Osma.

P o r  este  p r im e ro  y  ú ltim o p re g ó n  y ed ic to  se c i t a , llam a y 
em plaza  al jó v e n  cuyo  p a ra d e ro , n a tu ra le z a , re s id e n c ia , nom bre 
y  apellido  se ig n o ran , que en el d ia  9 d e  S etiem b re  ú ltim o se h a 
lló en  el p u eb lo  d e  Soto d e  San E steb an  d e  G orm az , p a ra  que 
d e n tro  d e  15 d ía s , contarlos d esd e  la  fecha d e  su in se rc ió n  en  e 
Boletín oficial de  esta  p ro v inc ia  y  Gaceta del G ob iern o , se  p re 
sen te  en  este  Ju zg a d o  ó en  las cárce les  de  este  p a r tid o  á re s p o n 
d e r  á los carg o s  q ue  le resu ltan  en la causa crim ina l q u e  se este 
su stan ciand o  de  oficio con tra  el m ism o y otros so b re  el robo  er 
cu ad rilla  con a rm a s  de  fuego , p e rp e tra d o  en el relac io n ado  d ia  £ 
d e  S e tie m b re  en  el cam ino que  va d esd e  San E stéb an  d e  G orm a; 
á d icho  p ue b lo  de  Soto á tre s  p ob re s  d e  so lem nid ad ; b a jo  a p e r 
c ib im ien to  de  q u e  si no com parece  se s e g u irá  la causa en su  r e 
b e ld ía , p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r.

Ai p ro p io  tiem po  n ecesario  es e n c a r g a r , como se e n c a rg a  , é 
to das las A u to r id a d e s  civiles y  m ilita re s , á q u ien es  se les ru e g a  y 
suplica  p ro c e d a n  á la c a p tu ra  del re fe r id o  jó ven , cuy as  señas a d 
q u ir id a s  se a n o ta n ; y  caso de consegu irse , le c o n d u c irán  á est< 
Ju zg ad o  con las seg u rid a d es  com peten tes.

D ado en el B urgo  de Osma á 11 d e  N o v iem b re  de  1857.— P a 
b lo  L a z c a n o .= P o r  m an d ad o  de  S. S ., F lo ren tin o  R odríguez .

Señas del joven.
E s d e  e d a d  de  doce  á cato rce  años; p e q u eñ o ; v iste calzón co rt 

n e g r o ; p añ u e lo  á la cabeza ; chaq ue ta  y  a n g u a r in a  p a rd a s , y  cal 
zado  de  a lb a rca s . 4404

E n  v ir tu d  d e  lo d ispuesto  p o r  el S r. D. Ju a n  P ió  T orrec illa  
Ju ez  de  p r im e ra  in stan cia  d e  este  p a rtid o , con au to  de 5 del actúa 
d ad o  en  los de  concurso  vo lu n tario  de  ac re ed o res  d e  D. Salvado] 
I s a r t  y  C arb on e ll, vecino  de  esta  c iu d a d , d esp u és de  t r a n s c u r r i 
dos los (lias m arc ad o s  p ara  la p re se n ta c ió n  d e  los a c re ed o res  cor 
los títu lo s d e  sus c ré d ito s , se h a  señ a lad o  el d ia  4 de  Diciembre 
p ró x im o , á las n u e v e  de  la  m añ an a , en  la sala d e  aud ienc ia  d< 
este  J u z g a d o ," p a ra  el nom b ram ien to  d e  s índ icos; y  en  con fo rm i
d a d  al a rt . 540 de  la ley  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il, se convoca i 
ju n ta  g en e ra l p a ra  d icho  ob je to  a los .a c reedo res  q ue  no se liar 
p re se n ta d o  p o r  m ed io  de este ed ic to  p a ra  q u e  llegue  á no tic ia  d< 
todos y  n ad ie  p u e d a  a leg a r  ig no ran c ia .

M a ta ró , 7 d e  N ov iem b re  d e  1 S 5 7 .= J u a n  B autista  C astellar.
4408

D. F ran c isco  do la Rosa y  C aste llón , B rig a d ie r  d e  la A rm ad? 
n ac iona l y  C om and ante  m ilita r  d e  M arina  d el te rc io  y  provinci? 
d e  B arcelona.

E n  v ir tu d  d e  lo aco rd ad o  p o r  el Ju zg a d o  d e  esta  C om and an 
cia en  p ro v id e n c ia  de  5 d el a c tu a l, d ic ta d a  en  m érito s  del ju icu  
d e  te s ta m e n ta r ía  d e l d ifu n to  S r. D. José G arc ía  d e  S an ta  M aría 
B rig a d ie r  q ue  fué de  la A rm a d a  n ac io n a l, se cita  p o r  segund( 
ed ic t*  á las p e rso n as  q ue  c re a n  te n e r  d ere ch o  á la sucesión d e  los 
b ien es  d e jad o s  p o r el m is m o , p a ra  q u e  d e n tro  de  20 d ias, á  con 
ta r  d esd e  la pub licac ión  del p re se n te  , com p arezcan  en  d icho  Ju z 
gado  p o r  sí ó leg ítim am en te  re p re s e n ta d a s  , p ues en  o tro  caso le: 
p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lu g a r ;  ten ie n d o  e n ten d id o  q ue  bastí 
el d ia  se  h an  p re se n ta d o  D oña R am ona G arcía  d e  Q uesad a , M ar
q uesa  d e  Izca r ; D. Je ró n im o  y  D. P e d ro  V a le n z u e la ; D. P e d n  
S oler d e  C ornellá  y  S aa v ed ra  , C onde d e  B erbedel, y  D oña R a
faela Soler d e  C o rn e llá , p re te n d ie n d o  los tro s  p rim e ro s  la h e re n 
cia del n om b ra d o  I). José G arc ía  d e  S an ta  M aría  com o parien te : 
en  te rc e r  g ra d o  civil del m ism o , y  los dos ú ltim os los b ien es  d e 
ja d o s  p o r  D oña M aría  V icenta Soler d e  C o rn e llá , esposa del ex 
p re sa d o  D. José  G arc ía  d e  S an ta M a ría , com o p a rie n te s  en igua 
g ra d o  d e  ella.

B arce lo n a , 6 d e  N ov iem b re  de  1857.“ F ran c isco  d e  la Rosa — 
P o r m an d ad o  d e  S. S . , P e d ro  M. de  F o rtu n y . 4409

D. D ionisio Silva V illa ro n te , D octor en  ju risp ru d e n c ia , A u d i
to r  de  G u e rra  h on o ra rio  y  Ju ez  de  p r im e ra  in stancia  d e  esta  vi 
lia y  su p a rtid o .

lla g o  sab e r, q u e  en  el e x p ed ien te  de con cu rso  v o lu n ta r io , < 
cesión q u e  d e  sus b ien es  ha hecho D. M iguel S oria  P in i l lo s , di 
esta  v ec in d ad , en  fav o r do  sus a c re ed o re s , he  señ a lad o  p o r  auti 
(le este  dia, y  p a ra  que teng a  efecto la ju n ta  g en e ra l d e  los m is
mos, el d ia  28 del c o rr ien te  m es, á la h o ra  d e  las d iez  d e  su  m a 
ñ a ñ a , en  la s a la -au d ien c ia  del Ju z g a d o ; y  á fin d e  q u e  llegue  ; 
noticia  d e  los a c re e d o re s  q ue  au n  no se h an  p re s e n ta d o , h e  m an  
d ad o  se in se rte  el p re se n te  ed ic to  en  con fo rm idad  á  lo p re v e n id  
en  el a r t . 540 d e  la ley  d e  E n ju ic iam ien to  civil.

D ado en  T a la v e ra  d e  la R eina á 5 de  N ov iem b re  d e  1 8 5 7 .-  
D octor D ionisio Silva V illa ro n te .— P o r  m an d ad o  d e  S. S . , S a tu r

n ino  Sosa. 4 4 /JQ

I). M anuel G óm ez C ostilla, Ju ez  de  p rim e ra  in stan cia  d e l d i s 
tr ito  del C am pillo  d e  esta  c iudad  de  G ra n ad a .

P or el p re s e n te  c i to , llam o .y  e m p la z o , con té rm in o  d e  3 
d i a s , á B las R uiz A b a d , hijo  de  F ranc isco  y  d e  A n a , n a tu ra l  1 
vecino  d e  C a n ja y a r , p ro v in c ia  d e  A lm e ría , de  e stad o  so ltero  ’ 
oficio a r r ie ro , su  edad  23 a ñ o s , e s ta tu ra  cinco p iés  y  un 
p u lg a d a , pelo  n eg ro  , ojos m elados , n a riz  r e g u la r ,  b a rb  
lam piña , c ara  r e g u la r ,  co lo r m o re n o ; y á D om ingo G a r
cía S e r ra n o , h ijo  d e  o tro  y  d e  J e ró n im a , n a tu ra l  d e  A n 
ta s , p ro v inc ia  de  G ra n a d a , vec ino  d e  A n d ú ja r , p rovínci, 
de  J a é n , so lte ro , jo rn a le ro  del cam p o , su e d a d  28 a ñ o s , e sta to r, 
cinco p iés y u n a  p u lg a d a , pelo r u b io ,  ojos m e la d o s ,.n a riz  y car, 
r e g u la r ,  b a rb a  p o b la d a , color b u en o : señas p a r tic u la re s  , u na  ci 
ca triz  en  el labio  s u p e r io r  ; p a ra  que  d e n tro  d e  él se p re se n te n  ei 
este  Ju zg ad o  á re sp o n d e r  á los cargos q u e  les resu ltan  del sum a 
r io  in stru id o  c o n tra  los m ism os sobre  d ese rc ió n  y fuga  d e l p re s i 
d io  de  esta  cap ital y sección d es tin ad a  á los trab a jo s  d e  la Al- 
h a m b ra , v e rificad o  el d ia  18 d e  O ctu b re  ú l t im o ; en  la in te ligen 
cia q u e  d e  no  v erifica rlo  se rá n  sen tenc iado s en  su r e b e ld ía ,  ̂
les p a r a r á  el dem as perju ic io  q ue  h a y a  lu g a r , ex h o rta n d o ' a 
p ro p io  tiem po á to d as  las A u to rid ades  p a ra  q u e  se s irv a n  d ispo  
n e r  lo con v en ien te  á su cap tu ra .

G ra n a d a , 13 d e  N ov iem b re  d e  1857.^=M anuel G óm ez Gosti- 
U a .= P o r  m an d ad o  d e  d ich o  señ o r, Félix  G ipriotos. 44 ^5

D. Isaac  M a r tín e z , Ju ez  d e  p r im e ra  in stan cia  d e  e sta  v illa  d 
L erm a  y su p a rtid o .

P o r  el p re se n te  cito , llam o y  em plazo  á V enancio  G onzález  ’ 
C anu to  A lo n so , confinados el p r im e ro  á 111 años, y  á  73 el se 

' g u n d o , p a ra  q u e  e n  el té rm ino  de  30 d ia s , con tados d e sd e  1

p ub licac ión  d e  este  ed ic to  en  la Gaceta del G o b ie rn o , se  p re s e n 
ten  en  la  cá rce l púb lica  d e  este  p a r t id o  á re sp o n d e r  á los c a r 
gos q u e  c o n tra  ellos re su lta n  en  la  causa  q u e  e sto y  in s tru y e n d o  
á  consecuencia d e  la fuga  q u e  en  la noche d el 4 al 5 d e l co r
r ie n te  e jec u ta ro n  d e  la cá rce l d e  B ahabon  al s e r  conducidos á 
disposición  del Ju zg ado  de  P a s t r a n a ; p ues se les o irá  y  a d m in is 
t r a r á  ju s tic ia , y  de  no verifica rlo  se s e g u irá  la causa en  re b e l
d ía , e n te n d ié n d o se  las actuaciones con los e strad o s  d e  la au d ie n 
cia del T r ib u n a l ,  y  les p a ra rá  el m ism o p e rju ic io  q u e  si se h i
c ieren  en sus p ersonas,

D ado en  L erm a  á 6 d e  N o v iem b re  d e  1 85 7 ." I s a a c  M a r l i-  
n e z .—P o r  su m an d ad o , Jo aq u ín  M artínez . 4424

D. Ignacio  P ae z  Ja ra m illo , Ju ez  de  p rim e ra  in stan c ia  d e  esta 
c iu d ad  d e  M edina  d e  B ioseco y  su  p a rtid o .

lla g o  s a b e r , que  en  la m a ñ a n a  del 17 d e  O ctu b re  ú ltim o se 
enco n tró  en  V illa lva  de  A lc o r , d e  este p a r t i d o ,  p ro v inc ia  de 
V allaclolid , el c a d á v e r  de  u na  m u je r  desconocida , d e  las señas 
que  al final se e x p re sa rá n , y  q u e  d eb ió  fa llecer la  n oche  a n te r io r  
en la casa en  q u e  se hosp edó  p o r  c a r i d a d , so b re  cuyo  acon tec i
m ien to  estoy  in s tru y e n d o  las co rre sp o n d ie n te s  d ilig enc ias y  con 
v in ie n d o  a v e r ig u a r  en  ellas la p ro c e d e n c ia , n om b re , p a r ie n te s  m as 
p ró x im o s  y  d em as  c ircu n s tan c ia s  d e  la fallecida p a ra  v en ir  en  
su co n o c im ien to , rueg o  y  e n c a rg o  á las  A u to rid a d e s  locales p a ra  
que  aqu e lla  del p ueb lo  en  q u e  se note  la falta d e  la in d icad a  m u 
je r  lo p a r tic ip e  sin d ilac ión  á este  Ju zg ado  con las notic ias a rr ib a  
m encionadas.

D ado en  M edina  d e  Rioseco á 7 de N ov iem b re  d e  1857 .—I g 
nacio  P ae z  J a r a m i l lo ." P o r  su m an d ad o , Ju an  de  M ancebo.

Señas de la mujer.
E d a d  corno de  35 a ñ o s , e s ta tu ra  r e g u la r ,  pelo  c as tañ o , ojos 

p a rd o s , c a ra  re d o n d a , n a r iz  p e q u e ñ a , color p á lid o , sus rop as  un 
m an teo  v iejo  e n c a rn a d o , cam isa de  lienzo b as to , ju b ó n  d e  tela 
e n c a rn a d a , un p añ u elo  v iejo  de  color al cuello, o tro  azul á la ca 
b ez a , u na  g o rra  de  h o m b re  con v ise ra  de  p añ o  v erd o so  y  z a p a 
tos com o do A stu rias , 4403

D. F rancisco  J a v ie r  P a tin o  M oreno . Juez  d e  p r im e ra  in sta n 
cia d e  este  p a rtid o .

Á las A u to rid a d e s  del re in o  hag o  s a b e r , que  el 16 d e  Julio  
ú ltim o se p rin c ip ió  causa c rim inal d e  oficio, q ue  se sigue en  este 
Ju zg a d o  y  p o r  el oficio d el que  re f re n d a , con tra  G reg orio  V alero , 
alias G ord illo , vecino  d e  H u e r ta  d e  V a ld eca ráb an o s , p o r  cuestión  
con D. M artin  P e la rd i, f ra n c é s , p a g a d o r  en  a lgu n as  o b ra s  de  la 
línea del fe r ro -c a rr i l  d e  M ad rid  á A lm ansa , p e ro  q ue  en el d ia 
no  h a y  s e g u r id a d  que  d esem p eñe  este cargo, ig n o rán d o se  su pa
r a d e ro  p o r  m ás d iligenc ias q ue  se h an  p rac ticad o  , y  p o r  ocu l
tación d e  una  bolsa con d in e ro  y  o tros efectos del m ism o; v  la 
causa e stá  en  su m a ria  p en d ien te  del o frec im ien to  d e  e l l a , al r e -  
ei ido P e la r d i , q ue  no h a  p od id o  te n e r  efecto á p esa r  de  q u e  se 

m an d ó  en  p ro v id e n c ia  del 18 del e x p re sa d o  J u lio , p o r  lo que h e  
m an d ad o  en  auto  d e  este  d ia  an u n c ia rlo  en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de la  p ro v in c ia , p a ra  q u e  en  c u a lq u ie ra  p un to  
d o n d e  se halle  se le haga p re s e n ta r  en este Ju zg ad o  ó co m p are 
cer an te  la A u to rid ad  , p a ra  q ue  m anifieste  si q u ie re  ó no ser 
p a r te  en  d icha  cau sa , p a ra  lo q ue  se señala  el te rm in o  de  10 
d ias d esd e  su in se rc ió n ; a p e rc ib id o  q ue  pasados sin c o m p arece r  
ó m an ifes ta r lo exp resad o  les p a ra rá  p e r ju ic io , con tinuándo la  
sin su citación.

D ado en  O caña á 10 de  N o v iem b re  1857.—-F ran cisco  Jav ie r  
P a tin o  M o re n o — P o r m an d ad o  de  S. ® ., Ju an  d e  F lores. 4426

D. R am ón V elaz  d e  M ed ran o . A lcalde m a y o r  le tra d o . Ju ez  
de  p a r tid o  y  S ub d e leg ad o  de  R eal H acienda de  la villa de  San 
G erm án  y  su d istr ito  en la p ro v inc ia  de  P u e r to -R ic o  & c.

H ago  sab e r, q ue  p o r este  Ju zg a d o  y  oficio del E sc rib an o  q ue  
su sc ribe  se está  conociendo  d e  los autos in ic iados d e  oficio de  
ju stic ia  á consecuencia  del fallecim iento  in te s tad o  de  D. Jo aq u ín  
B a rre to  . dom icilia rio  q u e  fué  d e  esta re fe r id a  v illa  ; y como á 
p esa r de  los edic tos q ue  se h a n  fijado y  p ub licad o  en  esta p ro 
v incia, no  solo no se ha p re se n ta d o  n ad ie  o s ten tan d o  acción ni 
d e re ch o  a lgu n o  á los b ienes q u e  se h an  in \ e n ta r ia d o  , y  cuyo  
m on tan te  h a  a sc e n d id o  en  tasac ión  á 447 pesos 38 cen tavos m a
cuq u ino s  , m á s . ni áun  se ha  consegu ido  a v e r ig u a r  el pun to  de 
n a tu ra le z a  d e  B a rre to  sin e m b a rg o  d e  d ec irse  e ra  español , he 
d ispuesto  p o r auto  de  31 d e  A gosto p ró x im o  d e c u rs o , y  de  con 
fo rm id ad  con lo re p re se n ta d o  p o r  el d e fe n so r d e  a u se n te s , lib ra r  
el p re se n te  p a ra  su in se rc ió n  en  la Gaceta oficial d e  la  cap ital de 
la M o n a rq u ía , p ré v io  el b en ep lác ito  del E xcm o. Sr. G ob e rn ado r 
civil de  la m ism a . á fin d e  q ue  consigu iéndose  p o r  este  m edio  la 
m a y o r  p u b lic id a d  en  el a s u n to , si a lguno  se c re y e re  asistido  de 
acción ó d e rech o  á los e nu n ciad os  b ienes, se p re se n te  á d ed u c irlo  
p o r  sí ó apo d era d o  en  form a, con los docum en tos justifica tivos 
q ue  tu v ie re , d e n tro  del té rm in o  de  doce m eses, con tado s desde  
el d ia  en q ue  p o r  p rim e ra  vez  apa rez c a  la in se rc ió n  del p re se n 
te  en  d icho  perió d ico  oficial.

San G e rm á n , 3 de  S e tiem b re  d e  1857 — R am ón V elaz  d e  M e
d r a n o — P o r  su m a n d a d o , M axim ino  R iv a s , E scriban o . 4427

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. D. J u a n  Inda lec io  M u ñ o z , Ju ez  de 
p r im e ra  in stan cia  del d is tr ito  d e  L avapies d e  esta  c o r le , se cita, 
llam a y  em p laza  p o r p r im e ro , seg u n do  y  te rc e r  ed ic to  y  p re 
gón á M anuel O choa y M éndez , n a tu ra l  d e  N av ia , so ltero , del 
oficio s irv ie n te , p a ra  que  e n  el té rm in o  de  30 d ia s , á co n ta r  d e s 
de la in se rc ió n  d e  este  anu n c io  en  los perió d ico s oficiales, se 
p re se n te  en  la au d ienc ia  d e  S. S . , sita  en  la p lazu ela  de  San ta 
C ru z  , p iso  b ajo  de  la T e r r i to r ia l , á r e s p o n d e r á  los cargos q ue  
le resu ltan  en  causa q u e  se le sigue  p o r la E sc rib a n ía  d e  D. José 
Iz q u ie rd o  y delito  de  estafa ; en  la in te ligencia  q u e  de  no p re 
sen ta rse  se c o n tin u a rá  en  su  ausencia  y  re b e ld ía , p a rá n d o le  el 
perju ic io  que  h ay a  lu ga r. 4433

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. T orib io  Á lv arez , Ju ez  de 
p rim e ra  in stan cia  del d is tr ito  del B a rq u illo , re f re n d a d a  p o r  el 
E sc riban o  del n ú m ero  de  la m ism a 1). M anuel C aldeiro , e n c a rg a 
do d e  la v acan te  de  su co m p añ e ro  D. M iguel M aría  S ie rra , se ci
ta, llam a y  em p laza  p o r té rm in o  d e  20 dias, con tados d esd e  la 
p ub licac ión  d e  este  anu n cio , á las p erso nas  en  cuy o  p o d e r  o b re n  
los cap itales  d e  los ju ro s  q u e  acon tinuacion  se ex p re san :

Uno con el núm . 143, s itu ad o  so b re  las a lcab alas d e  G ran ad a  
cuy a  re n ta  anual es d e  43,659 m araved ís .

O tro  con el n úm . 17, situ ad o  so b re  las te rc ias  d e  V elez M á
laga, y  su  re n ta  anual de  24,826 m rs.

O tro  con  el núm . 160, s itu ad o  so b re  los m illones d e  G ranada , 
y  su re n ta  anual la de  241,853 m rs .

Y o tro  con el núm . 97, so b re  a lcabalas d e  G ran ad a , y  su re n ta  
anual la d e  167,470 m rs., á fin d e  q ue  d e n tro  d e  d ich o  té rm in o  
los p re se n te n  en  la c ita d a  E sc rib an ía  v acan te . 44-29

E l licenciado  D. A n to n io  P u g a  A rau jo , Ju ez  d e  p rim e ra  in s
tanc ia  d e  este  p a r tid o  d e  V a ld e o rra s  áre.

P o r el p re se n te  se cita, llam a y  em p laza  á los q u e  se c re a n  
con d e re ch o  á la h e re n c ia  fm cable d el p re sb íte ro  D. A gu stín  de 
A nta  y  B arrio , vecino q u e  fué d e  la A lv e rg u c ría , d e  este  dom i
cilio, q ue  se le d ió  s e p u ltu ra  en 7 d e  A gosto ú ltim o, p a ra  que  p o r 
sí ó p o r  m ed io  d e  p io c u ra d o r  con  p o d e r  b a s ta n te  com parezcan  
en  este  Ju zg ad o  á u sa r  d e  su d e re ch o  en  el ju ic io  d e  te s ta m e n 
ta r ía  d e  d ich o  D. A g u s tín , q u e  h a  sido p re v e n id o  y  se está  su s
tan c ian d o  á so licitud  d e  1). F rancisco  D ieguez, vecino d e  T a b a -  
zoa d e  H um oso en  el Ju zg ad o  d e  V ia n a , com o m a r id o  de  Doña 
C a rm en  d e  A n ta , h e rm an a  de  a q u e l, á q u ien  in stitu y ó  p o r h e 
re d e ra , p a ra  q u e  se p re se n te n  en  la ju n ta  d e  h e re d e ro s , q ue  se 
c e le b ra rá  e n  la sala au d ien c ia  d e  este  Ju zg a d o  el d ia  12 d el ent ran te  
N o v iem b re  y  h o ra  de  d iez  d e  su m añana, á fin d e  t r a ta r  so b re  la 
ad m in is trac ió n  del caudal, su cus to d ia  y con serv ació n  y  sobre  si 
se h an  d e  p ra c tic a r  s im u ltán eam en te  los in v e n ta rio s  ó evalúos, 
pues así lo tengo  m a n d ad o  en  p ro v id e n c ia  d e  21 del q u e  rige: en  
la in te ligencia  q u e  a u n q u e  110 a p a rez c an  se s eg u irá  ad e lan te  en  
el ju ic io  sin  m as c ita r le s  n i em p laz a rle s , p a rá n d o le s  el perju ic io  
q ue  h ay a  lu g a r .

D ado e n  el B arco d e  V a ld eo rra s  á 23 d e  O c tu b re  d e  1837 — 
A ntonio P u g a  Araujo.=Por m an d ad o  d e  d ich o  Sr. J u e z , N arciso  
R odrigue?, y L ope?. 4 4o0 '
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B A D A JO Z , 12 de Noviembre.—El Ayuntamiento de 
esta capital ha dispuesto se planten árboles en las m ár
genes de la carretera que de Madrid cruza por la ronda 
de esta ciudad y con este objeto se están hoy abriendo 
las hoyas desde la puerta de Trinidad á la de Palmas.

También se trata de edificar en el campo de Santo 
Domingo, contiguo al presidio, una cárcel segura y sana, 
de cuyas circunstancias carece la que hoy existe. Y últi
mamente, en dicho campo se plantarán árboles formando una especie de glorieta.

Esperamos de la actividad del Sr. Tamayo, que paré- 
ce ser uno de los comisionados para estas obras, que 
procurará llevarlas á cabo con la prontitud y celo que tiene demostrado.

El presidio puede decirse se está reedificando. El Co
mandante de este establecim iento, Sr. Gómez, sujeto 
entendido en el ramo, y ávido por todo aquello que tien
de al mejoramiento de los establecimientos penales, está 
ensanchando el correccional, sin gravar en nada al Es
tado con dicha obra. Creemos fundadamente que el Go
bierno apreciará tan excesivo celo y buen proceder del 
Sr. Gómez.

En los dias 5, 6 y 7 del actual se han verificado en 
esta capital las funciones religiosas que, á imitación de 
los demas puntos de la M onarquía, se está practicando 
en ruego al Ser Supremo para que conceda á nuestra 
augusta Reina un feliz alumbramiento.

Estas funciones lian sido concurridísim as, y con e s
pecialidad la del 7, á la que asistieron las Autoridades, 
todas las dependencias del Estado, así civiles como mili
tares, y un crecido número de personas notables de esta 
capital. [Gévora.J

£ s a K U £ iio n a , '¡ó ue :\ovremure.— sanem os que la s e ñora Superiora general del Instituto de enseñanza y beneficencia de la Purísima Concepción ha recibido oficialmente la noticia de que SS. AA. Reales los Sermos. se 
ñores Duques de MoiUpensier se han dignado aceptar gustosos el título de protectores de tan útil Instituto.

Aun cuando no se tiene noticia oficial del dia en que 
el limo. Sr. D. Antonio dePalau, Obispo deVicli, deba v e 
nir á ocupar la silla episcopal de la diócesis de Barcelona, 
se espera aquella de un momento á otro, y miéntras tan
to se están haciendo en el palacio bus debidas reparacio
nes para alojar dignamente al nuevo Prelado. Las ofici
nas del Tribunal eclesiástico se han trasladado al piso ba
jo, en el sitio en que antes estaban las dependencias de 
la Curia ordinaria. Esta queda ahora establecida en las 
piezas que eran ocupadas por la Curia de causas-pias. Las 
habitaciones del piso en tresuelo , y  que ocupan la parte 
de edificio de la plaza Nueva, se destinan para los ancia
nos padres del limo. Sr. Obispo, quien tiene una parti
cular y justa satisfacción en mantenerlos á su lado. 
[Diario.)

FiGUERAS, 12 de Noviembre.— Por fin han cesado 
hace tres dias las humedades que mantenían los campos 
sumamente fangosos, y apenas podía entrar en ellos el arado.

Hoy ya contamos tres dias consecutivos de un tiempo 
herm osísim o, que si bien fresco p ortas madrugadas y  
noches, es primaveral durante las horas que el sol nos baña con sus rayos.

Si la cosecha de la aceituna no experimenta algún 
percance, será, cual nunca, abundantísima este año. Las 
ramas de los olivos se desgajan con el peso del fruto, y 
esta esperanza tan lisonjera consuela en parte al contri
buyente que ha de aflojar las pesetas.

Parece que el primer batallón del regimiento de S e
villa, ele guarnición en esa pbza, viene á relevar al pri
mero de Cataluña , que marcha á Mataró y Granollers.

Hoy hay un mercado regular, y los precios de los granos varían poco del anterior, liólos aquí: 
Trigo. 15 y 16 pesetas cuartera.
Mezeiadizo, 12 y 13 id. id.
Maiz, 7 y 7 medio id. id.
Habas, 10 y 11 id. id.
Arvejas, 10 y medio y 11 id. id.
Cebada, 7 y 7 y medio id. id.
Avena , 6 v 6 v medio id. id. [Corona,)
BSLBAO, 1 i de Noviembre.— Proseguimos gozando de 

un tiempo seco y apacible, si bien el frió se ha dejado 
sentir estos dos últimos dias: esto es más extraño, cuanto 
que en la presente ocasión las lluvias abundan en nues
tro suelo, y los vientos del Noroeste no dejan nada en pié en jlos campos.

Ayer fué conducido por la Guardia civil á esta villa, 
de justicia en justicia, un pobre náufrago turco de un bu
que que pereció pocos dias há en la costa cantábrica, y 
de cuyos tr ipulantes este solo se ha salvado. Como no 
sabe una sola palabra de nuestro idioma, produce la h i
laridad más completa cuando se trata de interrogarle. 

Permanecerá cuatro dias en Bilbao, y proseguirá sus jornadas para el extranjero.
Excusamos decir que en su desgracia se le prestan to

dos los auxilios que há menester, y  suponemos que en 
cuentre la misma hospitalidad en todos los países que recorre. [ Irurac-bat. j

C Á D IZ , 14 ele Noviembre.— Por cartas de América, 
Inglaterra y Francia, ha sido informado el llrno. Sr. Obis
po de esta diócesis de un nuevo género de estafa que se viene empleando hace algún tiempo á la sombra de su  
nombre, y con pretexto de las necesidades de los conven
tos de religiosas, las cuales se pintan con colores exage
radísimos para excitar la conmiseración de las altas per
sonas cuya caridad se explota por medios tan poco dignos. Sirva esto de aviso.

V A L E N C IA , 15 de Noviembre.— Halagüeño y satisfac
torio es de dia en dia el resultado que está dando el esta
do de nuestro puerto; y más halagüeño y satisfactorio el 
porvenir del mismo el dia que quede terminada una 
obra que con razón es considerada como una de las más 
importantes que la provincia tiene entre manos.

El movimiento mercantil y comercial, que de dia en 
dia va desarrollándose entre nosotros, es uno de los prin
cipales efectos de los adelantos hechos en las obras. D u
rante el mes de Octubre último han entrado en nuestro 
puerto 244 buques españoles que medían 15,631 toneladas, 
y 17 extranjeros con 4,483 toneladas; y han salido 232 
buques españoles con 16,468 toneladas , y 15 extranjeros 
con 1,535: resultado que coloca á Valencia solo después 
de Barcelona , Cádiz y Málaga , y por consecuencia entre 
los más importantes puertos de la Península.

Esto nos obliga á hacer nuevos y fervientes votos por 
la conclusión de una obra que ha de proporcionar á Valencia el bienestar y la prosperidad.

La gran Asociación de beneficencia domiciliaria de 
Nuestra Señora de los Desamparados ha publicado el es
tado de los fondos recaudados y  distribuidos por la m is
ma durante el mes de Octubre último.

En dicho mes ha recaudado por suscricion de los aso
ciados, por el producto de la cuestación en las Cuarenta 
Horas, por limosnas, legados y donaciones por causa de 
muerte la suma de 7,706 rs. 72 c e n ts ., y  distribuido 
21,111 rs. 3 cents., habiendo tenido que suplir la diferencia en valor de 13,404 rs. 31 cénís.

La cantidad de 21,111 rs. 3 cénts. invertida , lo ha s i 
do en la forma siguiente: 440 rs. en lactancias y  socorros 
á dom icilio: 8,771 rs. [84 cénts. en 14,912 raciones re
partidas á los pobres: 6,517 rs. en el coste de 280 bar-  
chillas de arroz: 3,535 rs. 86 cénts. en el alquiler y  
gastos de la Casa-Asilo: 1,040 rs. en los alimentos hasta 
fin de año de las hermanas escorialesas; y 806 rs. 33 cén
timos en gratificaciones á los dependientes de la Aso
ciación, al maestro y dependientes del Asilo, en im presiones y otros gastos menores.

Los beneficios que esta filantrópica Asociación está 
proporcionando á los pobres son de mucha consideración: 
dígalo el número de raciones repartidas durante el mes 
últim o, que asciende á 14,912 : dígalo lo invertido en lac
tancias y en socorros á domicilió: díganlo, en fin, los 
gastos hechos en la C asa-A silo, en la cual un sinnúmero 
de familias pobres tienen el consuelo de ver cuidados á 
sus hijos, proporcionándoseles la instrucción que de otro 
modo recibirían en las calles y plazas públicas. Tan ca
ritativos esfuerzos en pro de la humanidad bien merecen  
ser , como so n , eficazmente apoyados por el filantrópico pueblo valenciano.

Las fiestas al Santísimo Cristo de San Salvador han 
sido muy lucidas, particularmente la función de iglesia 
que se celebró anteayer mañana. El templo estaba muy 
bien iluminado: cantóse á toda orquesta la misa del maes
tro D. José Vidal, pronunciando el presbítero D. Vicente 
Español un brillante discurso, que llamó la atención de la 
numerosísima concurrencia que llenaba la elegante ig le
sia de San Salvador. Entre ella había muchísimos convi
dados y alguna de nuestras primeras Autoridades.

Las músicas que tocaron por las noches en el Merca
do , plaza de la Constitución y en el trasagrario de San Salvador estuvieron muv animadas v concurridas

A d z a n e t a  , 11 de Noviembre. —  En lo que va del presente siglo no se habia visto una cosecha de maiz tan 
grande y de tan buena calidad como la actual. Las copio
sas aguas de los últimos temporales han producido tam
bién habichuelas y  hortalizas de todo género en abun
dancia. Los labradores se disputan las tierras y  las abonan con el mayor afan.

La siembra del trigo ha comenzado con la mayor ac
tividad, pero se ha paralizado á causa de las lluvias. Los 
jornaleros experimentan los benéficos efectos de un año 
tan bonancible, pues se les paga ya el trabajo á 8 y  9 reales.

El trigo se vende á 20 y 21 r s . , y  el inaiz de 13 á 14; 
pero este último artículo bajará pronto á los 12 rs. ’

Este pueblo es sin disputa uno de los más industrio
sos de la provincia , pues á más de que la cuarta parte de 
la población se emplea en la fabricación de lienzos de 
cáñamo, hay una porción de brazos que trabajan de p i
capedreros construyendo enlosados para los hornos de 
pan -cocer, explotando con esta industria las excelentes canteras en que abunda el pais. Pero la industria más 
importante es la fabricación de pleita, á la cual se dedica 
el resto de la población con pocas excepciones.

M a e s t r a z g o  , 12 de Noviembre.— Los bandidos RnllJ y



C a rb ó  siguen o cu lto s , sin  que se sepa su  p a ra d e ro , y 
los Alcaldes de la Serratella y  algún vecino más del m is
ino pueblo procesados por haberles ocultado ó no h ab er 
promovido su  persecución.

El v ie rn es 6 de los co rrien tes sucedió en  el térm ino 
de Benasal u n a  desgracia lam entable. Un pobre tra tan te  
en m aderas regresaba de u n  viaje, y  al sub ir la cuesta 
que hay inm ediata al pueblo referido cayó en u n  b a r 
ranco con la caballería en que iba m ontado, arrastran d o  
en su caída o tra  caballería que llevaba arrea tad a  á la 
p rim era . Todos m u rie ro n  instan táneam ente . Este acci
den te debió o cu rrir  á las siete de la n o c h e , y p o r im pre
visión de la víctim a que, siendo el cam ino tan  peligroso, 
lo atravesaba sentado en  el m ulo , de fren te  al p rec ip i
cio , donde encontró  u n  fin tan desastroso.

La cosecha de m aiz b u en a , y la sem entera inm ejora
ble á causa de las últim as lluvias tan  abundan tes como 
oportunas. Los cam pos tienen un aspecto herm osísim o, de 
m anera  que la próxim a recolección tie n e .b u e n  p r in 
cipio.

El vino escaso , casi insignificante y de m ala calidad 
en  algunos p u n to s ; se mide"de 7 á 10.r s . , según  su c la 
se. La jeja á 16 rs. b a rc h i l la , s in  ex tracción  : la de ce 
bada á 8 rs. muy buscada: el aceite viejo á 44 r s . , y el 
nuevo á 3 2 , siendo la cosecha abundantísim a, (Diario 
M ercantil)

EXTERIOR

Despacho telegráfico p articu lar de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— P arts , 47 de Noviembre de 4857.— N u eva -Y o rk , 5 
de Noviem bre .—Empieza á n o tarse  m ayor facilidad p ara  
en c o n tra r  m etálico , y la confianza se aum enta de dia en 
dia.—Han llegado dos m illones de duros p rocedentes de 
California.

o t r o ,  tru n , 17 de Noviembre de 1857.— Copenhague, 15.— 
La segunda Cám ara ha adoptado la ley de libertad  in d u s
tr ia l, q u e  em pezará á reg ir desde prim ero  de año.

o t r o .  Londres, 16.—El cólera hace estragos en  Delhy, 
causando un  s innúm ero  de víctimas.

Según El Times, ha habido cam bio m inisterial en Mé
jico. Álvarez ha derro tado  á los rebeldes del Sur. La costa 
de Y ucatán estaba en poder de los revolucionarios.

o t r o .  París, 16.—Se han  celebrado en Compiegne los 
dias de la E m peratriz con m úsicas, fuegos artificiales y 
u n a  revista pasada á las tropas por el Em perador.

Se p reparan  m uchas expediciones de cereales para 
España.

El Congreso diplom ático se reu n irá  á fin de año, des
p u és que los G obiernos se pongan de acuerdo en la 
cuestión de los Principados.

o t r o . Turin, 16.— Ayer se dió princip io  á las eleccio
nes en sentido favorable para el G obierno. En la capital, 
de siete Diputados fueron  reelegidos cinco , y los dos re s 
tantes no obtuvieron m ayoría. Se espera que el Gobierno 
triun fe  en todas partes, m énos en G én o v a , por una m a
yoría  inm ensa.

Las noticias de la India que se han recibido últi
mamente han sido acogidas en Inglaterra con vivo 
entusiasmo. A pesar de las pérdidas que ha sufrido 
el ejército inglés al tomar á Delhy, los periódicos 
de Londres cuentan con orgullo que tan brillante 
hecho de armas se ha llevado á cabo con ménos 
de 5,000 europeos , y que dieron el asalto solo 3,500 
hombres. La captura del Rey de Delhy es un sínto
ma feliz , que augura la desorganización y el te r 
ror de los restos de la temida guarnición de Delhy, 
á quien algunos periódicos habian creído sitiando á 
los sitiadores, miéntras su desgraciado Monarca 
caia en manos de un destacamento de caballería 
inglesa que esploraba el campo. Los Generales in 
gleses persiguen á los fugitivos por Rohilcund y 
U da, miéntras mandan otra columna hacia el Sur, 
del lado de Multra. Los refuerzos que deben llegar 
inmediatamente de Europa hacen  esperar la des
trucción completa de los insurgentes.

Puede calcularse fácilmente la alegría que ha
brá causado á Ingla terra  la victoria de Lucknow 
considerando que desde el 31 de Mayo al 25 de Se
tiembre han vivido un puñado de valientes rodea
dos de sus mujeres y sus h i jo s , experimentando las 
alternativas de la consternación y la esperanza, 
combatiendo sin cesar para defender y reparar el 
débil abrigo de la res idenc ia , obligados á rehabili
tarse en salidas desesperadas , minados por el ene
migo, y casi seguros de perecer. ¿Qué sensaciones 
no habrán experimentado estos valientes al saber 
las marchas y contramarchas de H avelock, impo
tente narn s o c o r re r lo s ?

Lo que hay de más notable en la rápida des
trucción de la insurrección indiana es que el ejér
cito de cuarenta y tantos mil hombres, tan trabajo
samente formado por los ingleses y que aún  se halla 
en los mares, no ha tenido en ella parte  alguna. 
Han vencido las tropas dispersas, á quien sor
prendió la insurrección en pequeños grupos muy 
distantes entre  sí, los nuevos reclutamientos hechos 
én tre los  Sicks, y algunos regimientos procedentes de 
China ó destacados del Cabo. Solo estos han soste
nido la lucha contra el ejército de Bengala, con
cluyendo por aniquilarlo. El europeo será bien 
recibido en un pais donde todavía existen algunas 
hordas dispersas de insurgentes armados; pero no 
tendrá que luchar con ejércitos numerosos y orga
nizados ; no tendrán  que asaltar ni defender plazas 
fuertes, destruyendo en fin una dinastía.

Una quiebra muy importante é imprevista ha 
sorprendido al comercio deíLóndres, l a d o  la casa 
Sanderson, Saudeman y compañía, que duran te  la 
crisis de 1847 suspendió también sus pagos. Se gra
dúan sus pérdidas actuales en dos millones de li
bras esterlinas (190 millones de reales), á pesar de 
que el Tim es  la hace ascender á cerca de una mi
tad más.

Las últimas noticias de N ueva-Y ork , de fe
cha 29 del a c tu a l , indican una mejora notable en 
los negocios. El oro procedente de Europa y el 
que en breve se espera de California han ejercido 
eu la situación tan-saludable influencia.

Los partes telegráficos de Berlín, del 12 de No
viem bre, dicen qne la Correspondencia prusiana. 
del mismo dia desmiente todas las noticias ex tran 
jeras  relativas á los Principados danubianos, p u 
blicadas en los periódicos de aquella capital. El Go
bierno , dice el citado periódico , no ha cambiado 
de opinión , y sostendrá siempre los principios con
signados en la c ircu lar de 28 de Mayo.

Las cartas de Stockolmo alcanzan al 12 del cor
riente. Se sabe por ellas que la casa de Banco 
Jochn y compañía se ha encargado del empréstito 
sueco para los caminos, de hierro por valor de 20 
millones de reichsthalers á 5 5/6 por 100, am orti-  
zables en 40 años

Según  dicen de Constantinopla, el 7 de Noviem 
bre , la Puerta ha dirig ido nueva nota á las Poten
cias s ig n a ta r ia s, concerniente á los Principados 
con fecha 28 de Octubre. ’

O m er-Bajá ha suspendido su  marcha para Bag
dad hasta n u eva  órden.

Se decia en A tenas el dia 8 que los M inistros de 
Hacienda y Cultos habian presentado su  dim isión  

Los despachos de T eherán , del 18 de Octubre, 
confirm an que la guerra c iv il continuaba. Dos co
lum nas turcom anas habian invadido el p a is , y el 
Em bajador de Rusia aprem iaba a l.  G obierno” del 

Para que consin tiese en una intervención  ar
m ada ; este rehusaba dar su asentim iento, con cuyo

fin envió á Tiffiis su Embajador extraordinario a u 
torizado para dirigirse á San Petersburgo en caso 
necesario.

Las mismas noticias anuncian que F e rru k -K ha n  
seria nombrado Sadrasam.

El Banco de Inglaterra ha sido autorizado para 
emitir nuevos valores al 10 por 100 de descuento. 
La causa de dicha medida es la s ig u ie n te :

Lord Palmerston y el Canciller del Supremo Tri
bunal de Hacienda escribieron á los Directores del 
Banco advirtiéndoles que si 110 podian hacer frente 
á sus compromisos sin Traspasar los límites m arca 
dos en el reglamento de 1844, el Gobierno estaba 
dispuesto á someter al Parlamento, tan pronto como 
se reuniera , un bilí de indemnidad para  las ex tra -  
limitaciones aconsejadas por las circunstancias, 
añadiendo que el Gobierno opina que no se puede 
reducir el tipo del descuento actual del Banco.

Resérvase el Gabinete exam inar detenidamente 
más adelante los efectos del aumento de emisión, 
contando con el tino y prudencia de los Directores 
para m antener sus operaciones en los estrictos lí
mites de las exigencias del momento.

a m e s  es el umeo periódico que no aplaude 
la conducta del Gobierno al intervenir  en los nego
cios del Banco ,• y manifiesta que el Parlamento será 
convocado probablemente para el 30 del presente 
mes.

Se esperaba en Marsella el 12 de Noviembre la 
llegada del correo do Calcuta, anunciada por el te
légrafo de Suez.

El vapor E m e n , que procedente de Australia 
conducía g ran  cantidad de oro , ha encallado en el 
m ar Rojo , pero hay esperanzas de salvarle. Los p a 
sajeros han llegado á Marsella.

El G en e ra l W ilson  e n v ío  el 23  d e S e tie m b re  dos 
c o lu m n a s  d e  D elhy c o n tra  A g rá  , la s  q u e , p e r s i 
g u ie n d o  á los in s u r g e n te s  s in  t r e g u a  , e m p e ñ a ro n  
con  ellos u n  e n c a rn iz a d o  co m b a te  el 2 7 , en  el cu a l 
los in d io s  fu e ro n  d e r ro ta d o s  y a b a n d o n a ro n  su s  c a 
ñ o n es.

Ha vuelto á restablecerse la paz en Scinda.
Dicen de Berna , el 12 de Noviem bre, que el 

Consejo federal suizo ha autorizado la construcción 
del puente del Rhin, cerca de Coblentza , para  el 
camino de hierro, á condición de que se puedan 
in terrum pir instantáneamente las comunicaciones, 
caso de exigirlo así los intereses militares.

A U STR IA .— V iena , 9  de Noviembre.—El Conde A p -  
p o n y , nuestro  Em bajador en Londres, q u e  m uy pronto  
volverá á ocupar su  puesto, ha sido encargado de depo
sitar en  nom bre del E m perador 2,000 ducados en el fon
do de socorros para las víctim as de la insurrección  in 
glesa. Lesseps, el infatigable prom ovedor de la canalización 
del istm o de Suez, se halla aquí m ereciendo m uy buena 
acogida por la im portancia q ue su proyecto rep o rta rá  al 
comercio austríaco. Sabido es que M. de Bruck, nuestro  
M inistro de H acienda, se in teresa vivam ente en el buen 
éxito de esta empresa. ( Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem , ¿ci—Et nom bram iento  de nuestro  Em bajador en 
Roma, el Conde Colloredo, p ara  el m ism o cargo en  San 
Petersburgo no se ha resuelto todavía. Es cierto que se 
le ha ofrecido este puesto , pero no se h& decidido á acep
tarle . El P ríncipe  G. S tirb ey , antiguo hospodar de V ala- 
q u ia , ha salido de Bucharest para d irig irse por Yiena á 
P aris, en cuyo punto  desea fijar su residencia. Sir II. Bul- 
w e r  y M. de L eich inann , R epresentantes de Ing laterra  v 
A ustria en  la comisión de los P rincipados, han dirigido á 
los respectivos Em bajadores en C onstantinopla nuevos in 
form es, haciendo presen te la conducta observada por los 
Divanes. Estas Asambleas no se lim itan  á deliberar acerca 
de los asuntos in te rio res de los P rincipados, sino que se 
ocupan en  ex a m in a r los exteriores. [Gaceta de Colonia.)

DIN AM A RCA -—vopennague, y ae noviem bre.— Varios 
periódicos ex tran je ro s suponen que el G obierno d in a 
m arqués ha dirigido nueva nota á sus Agentes d ip lom áti
cos acreditados cerca de las cortes europeas re la tiv am e n 
te al conflicto que existe con Alem ania. Podemos asegu
ra r  lo contrario . Esta noticia no tiene fundam ento a l
guno.

Ese docum ento no podría ser m ás que la repetición de 
la circular expedida á los mismos A gentes en O ctubre  
ú ltim o, y  po r consiguiente supérflua. La actitud del Go
b ierno  d inam arqués es com pletam ente pasiva desde d  
m om ento en que Prusia y Austria han  creído conveniente 
confiar á la Dieta de Francfort el encargo de exam inar las 
reclam aciones de los Ducados de Ilolstein y L anem bur^o 
El M inisterio espera tran q u ilam en te  la resolución que 
adopte la Dieta germ ánica para asegurar lo que ha dado 
en llam arse derechos a lem anes; y cua lqu iera  que sea el 
éxito, 110 dejará de sostener las prerogativas del Rey y la 
independencia de la M onarquía d inam arquesa . ( Corres
pondencia particular de Havas.)

PRU SIA .— fíerlin, 11 de Noviembre.—Con la discusión 
que tendrá lugar en  la Dieta, relativam ente á la cuestión 
d e H o ls te in , se ag itarán  adem as la de C onstitución , las 
de lím ites de las f ro n te ra s , del contingente federal de 
Ilolstein  y L anem burgo , y de las pensiones que h ay an  de 
concederse á los antiguos Oficiales del ejército  del Sclesw b- 
Ilolstein.

La segunda nota c ircu lar de T urquía , relativa á los 
P rincipados, que se ha dirigido á nuestro  G abineíe, con
tiene u n a  protesta contra las votaciones del Divan de Mol
d av ia , rep itiendo  lo m anifestado en otro docum ento an á
logo expedido anteriorm ente. Asegúrase que nuestro Ga
b inete se ha lim itado á acusar el recibo de dicha c irc u 
la r ,  porque nada tiene que añad ir al últim o despacho 
p ru sian o  de 18 de N oviem bre relativo  al m ism o asunto.

Efecto sin duda de mala inteligencia, se ha desm entido 
la noticia de que F ranc ia , Ing la te rra  y Rusia hab ian  ofre
cido su  m ediación á A lem ania en la cuestión de los D uca
dos. Es positivo que los Em bajadores de estas Potencias 
h an  hecho una prom esa de esta clase, creyéndose equivo
cadam ente que se p re ten d ía  pro testar con tra la resolución 
por la cual se ha sometido este asunto  á la Dieta g erm á
nica. Sabem os que Prusia se ha m ostrado reconocida al 
buen deseo de las tres P o ten c ias , declarando al propio 
tiempo que en  la situación actual no era conveniente la 
in tervención de dichas Potencias. ( Idem . )

MERCADOS EXTRANJEROS

ALEMANIA.
A m b e r e s  , 7  de Noviembre.

AZÚCARES La baja sensib le que ha sufrido este a r 
ticulo en Londres ha reaccionado en  n u estra  plaza Se 
circunscriben  las operaciones á 178 cajas Habana á fl 
17 yí- Cotizamos nom inalm ente:

Habana núm . <0 fl. 17 
» Mfl.ny*
» \% fl. 17 yí
» 13 fl. 18-54 á 1 9 /4
» 14 fl. 19 / i  á 20
» 15 fl. % 0/i á 20 14
» 16 fl. iO / t  á 21

Existencias. 13,000 cajas de la Habana , 411 bocoyes de Santiago de Cuba y 750 sacos M auricio.
CAFÉ. Encalmadísimo.

Hamburgo , 3 de Noviembre.
Los cafés están sin  alteración , pues p or una p arte  no 

se ofrecen en ven ta y por otra nadie p regunta por ellos. 
U nicam ente se h an  tomado para el N orte algunas p a r t í -  
das de R io-C olorado , a los precios anteriores.

Id e m , 6  de Noviembre.
AZÚCARES. No prom ueven n in g u n a dem anda á pe- 

sa r  dq h ab e r declinado les precios de rnb. de á 1 -8 , Para

el consum o se han  tomado 400 cajas de la H abana, y  se 
pagó la clase m orena de mb. 20 á 21-8, y  la dorada de 
m b. 22 á 28.

c a f é . Continúa f irm e , pero sin  operaciones, excep
tuando la venta de u n  cargam ento procedente de Rio, 
clase ordinaria. Los demas tenedores no parecen dispues
tos á rea liza r , pues es de creer que enajenarían  sus 
existencias e n vista del aum ento de la dem anda. Las 
ventas de la sem ana com prenden 7,000 balas del Brasil 
de 4 y un octavo á 5 tres cuartos sch.

AMÉRICA.
P u e r t o - C a b e l l o  , 8 de Octubre.

Estos dias pasados se han recib ido p artid as  de café 
de la nueva co sech a, que se han  realizado de P. 14-75 á 
• 15 los triaches, y de P. 15-50 á 16 los lim pios.

Hay pocos arribos de a ñ i l , y sus precios fluctúan de 
P. 1 á 1-03 cénts.

CACAOS- Escasísim os, por efecto de los lim itados a r 
ribos del in te rio r; cotízanse n o m in a lm en te :

De la costa , clase su p erio r, ? ..................... 34
Idem , id. in fe r io r .............................................  32
C arú p an o ..........................................................   30 á 31

CUEROS. Sostiénense firm es á P. 27 -50  á pesar de
los desfavorables avisos de Europa.

CAMBIOS. Londres P. 6-35 por lib ra ; Francia á la 
p a r ;  H am burgo 32 y medio; Estados-U nidos 1 tres 
cuartos.

V a l p a r a í s o ,  13 de Setiembre.
Las exportaciones están lim itadas á los m in e ra le s , al 

oro, y en particular á la plata. Todos los productos a g r í
colas sostienen precios elevados.

CACAO. Solicitado, de P. 16 á 16-50 quintal.
GAFÉ. Ventas lim itadas á P. 15-30 qu in tal.
PALO DE BRA SIL. De P. 4 á 4-50 quintal.
COBRE. En b arras P. 21 quintal.
ESTAÑO. En Arica á P. 27 quintal.
GUANO. De P. 15 á 16 tonelada.
ZA R ZA PA R R ILLA . P. 28 qu intal.
CAMBIOS- Londres 45 y m edio; Paris frs. 4-75; oro 

en  pasta lib. 3-15 por la s t., plata id. lib. 16-62 y medio 
por m arco ; plata acuñada 2 po r 100 prem io.

ESTADOS-UNIDOS.
N u e v a - O r l e a n s ,  20 de Setiembre.

El estado financiero de esta plaza es hoy m ás triste, y 
escasea la plata. El algodón m uestra tendencias á decli
n a r ;  las ventas de hoy llegaron á 7,000 balas de 9 y m e
dia á 10 c. e. m iddling.

N u ev a-Y o rk , 19 de Octubre.
Hace algunos dias que no hem os tenido ven tas en a l 

godones, y las cotizaciones son en teram en te nom inales.
El m ercado de harinas en calma; y  como los ex tracto

res se re traen  y la dem anda local \  p ara  el Este es m uy 
m oderada , los precios han declinado de 5 á 10 céntim os 
por barril.

Hay mejores ofertas por trigos de todas p a r te s , y  en 
apariencias la clase del Sur obtuvo alguna ventaja ; pero 
esto fue más b ien  ;efecto de su buena calidad que del 
m ercado. El del Oeste ha declinado de uno á 2 cénts. por 
buchel.

Los tenedores de maíz en general solicitan 75 s., pero 
algunas pequeñas partidas se hicieron de 73 á 74; Jo s  com 
pradores ofrecen 72. La resina o rd inaria ha declinado, 
se h an  realizado grandes ventas de ps. fs. 1 -25 á 40 cén 
timos. El azúcar sostenido; la de Puerto-Rico de 7 y m e
dio á 9 cénts.; la de Cuba de 6 á 7 y medio.

Idem , 22 de Octubre.
Las noticias por el Europa  han  infinido desfavorable

m ente en nuestro  mercado. El algodón continúa m uy en ca l
m ado y los precios nom inales. La h a rin a  tiene tendencias 
á la b aja , pero el trigo está con probabilidades de alza. 
El m aíz tam bién m uy firme.

FRANCIA.
B u r d e o s  , 3 de Noviembre.

AZÚCARES. Las transacciones son insignificantes y 
se reducen  á 92 barricas de las Antillas. Al rev isar las 
cotizaciones ios corredores las han establecido con una 
baja sensib le:

A ntillas, 63 frs. 50 kilogramos, derechos pagados.
R eunión , 66 frs. id. id.

Idem, 7 de Noviembre.
AZÚCARES. Los corredores han  establecido las coti

zaciones con un nuevo descenso , á saber :
A n tillas, de 60 á 61 frs. 50 kilogram os, con derechos.
R eu n ió n , de 63 á 64 f r s . , id. id.

CAFÉ. Com pletam ente encalm ado.
CACAO. Se han  rem atado 23 sacos de Puerto-C abello 

de 222 á 235 frs. los 100 kilogramos.
H avre ,3 1  de Octubre.

AZÚCARES. Rápidos progresos hace la baja en nues
tra plaza, y  las procedencias de las Antillas h an  declina
do con rapidez de 5 rs. por 50 kilogramos sobre la c o ti
zación an te rio r. El lúnes se realizaron con este descenso 
200 barricas  disponibles á 65 frs. los 50 kilogram os. D es
de entonces aquel tipo es m eram ente nom inal.

La misma m archa retrógrada han sufrido los azúcares 
ex tran jeros. Se han enajenado sucesivam ente 1,600 cajas 
de la H abana á 66 frs. los 50 kilogram os con derechos, 
clase igual al núm . 12 del tipo holandés; 2,000 id. en d e 
pósito á 35 frs. id. de la misma calidad. El 4 de N oviem 
b re  deben rem atarse  600 cajas de la H abana averiadas, 
y 168 en  buen  estado.

CAFÉ. Pocas transacciones prom ueve este re n g ló n , y 
solam ente se h an  realizado 50 sacos de Ila iti, d isponibles 
á 67 frs. los 50 kilogram os, en  depósito.

CACAO. No podemos señalar n inguna oprr a c ió n : hay  
regulares existencias, que se calculan en unos 6,000 y  pico 
de sacos.

Idem , 7 de Naviembre..
AZÚCARES. La baja hace nuevos p ro g reso s, y  las 

ventas de la sem ana dem uestran  una dism inución de 6 
francos sobre la cotización precedente.

Entre las partidas realizadas notam os una de 474 bo
coyes de Puerto-R ico á 59 frs. con derechos, y o tra de 834 
cajas de la Habana á 35 frs. los 50 kilogram os en depó
s i to , clase igual al núm . 12 del tipo holandés.

Tenemos existentes unas 14,000 cajas de la H abana, 
200 bocoyes de P uerto-R ico  y Santiago de Cuba , 7,400 
sacos de Bengala y 2,350 id. del Brasil.

GAFÉ. Continúa en la m ism a paralización.
CACAO. Una partida de 87 sacos Trinidad ha hallado 

tom adores á 20 frs. los 50 kilogram os en  depósito.
M arse lla  , 24 de Octubre.

A ZÚCARES. Las transacciones de la sem ana son las 
sigu ien tes: 600 b a rricas  de las A n tilla s , d isp o n ib le s , á 
41 frs. los 50 kilogram os en depósito; 200 b arricas  id! á 
francos 40, y 200 "id. á 39 frs. con las condiciones acos
tum bradas.

Una partida de 4,800 sacos, F e rn am b u co , se ha hecho 
á 38 frs. los 50 k ilogram os, en depósito y plazo de cuatro  
m eses, por tipo núm . 10.

De la Habana se han enajenado, en d iversas partidas 
cerca de 500 cajas á precios en baja sobre los de la se
m ana precedente.

CAFÉS. Se hace n o tar la dificultad de la crisis f in an 
ciera , y por lo mism o las operaciones son poco m énos 
que nulas. Han pasado á o tras m anos unos 600 sacos de 
R io , de 60 á 65 frs. los 50 kilogram os en  depósito con 
d e sc u e n to , y 2,800 id. de Ilaiti á precios reservados.

Idem , 25 de Octubre.
El aspecto del m ercado se inclina á la b a ja , o frecién

dose los trigos duros de A frica, d isp on ib les, á’ 35 frs. los 
160 litros. Continúan rem itiéndose m uchas h a rin as  á Es
paña.

Idem , 31 de Octubre.
a z ú c a r e s . El m ercado ha ofrecido m ás anim ación 

en esta sem ana, cam biando de m anos 1,300 b arricas de 
las A ntillas francesas á 38 frs. los 50 kilogram os en  depó 
s ito , y con descuento , y 3,000 balas de la isla Reunión á 
precio reservado.

Las clases de la Habana han  experim entado u n  nuevo 
d isfavor, lea l izándose 1,700 cajas de dicha procedencia 
a lrededor de 38 frs. los 50 kilogram os en  depósito tipo 
holandés núm . 12. Han entrado directam ente de la isla 5,770 cajas por el Ville de Dieppe.

GAFÉ. Son lim itadas las transacciones, y la m ás im 
po rtan te  es la de una partida de 427 b arricas  de Santiago 
de Cuba á 95 frs. los 50 kilogramos en depósito.

De B rasil se han realizado de 500 á 600 sacos á 65 frs. 
los 50 kilogram os en  depósito , descuento  de 4 á 10 por 
100 según clase.

CAGAOS. Se ha efectuado una ven ta de 100 sacos de 
H aiti, á su desem barco , á 107 frs. los 50 kilogram os en depósito.

Idem, 7 de Noviembre.
AZÚCARES. Hemos tenido cierta anim ación para este 

du lce , colocándose d iversas partidas de las Antillas f ran 
cesas, á plazo y d isponibles, de 36 á 37 frs. los 50 kilo
gram os en depósito.

También han promovido muchas operaciones las pro

cedencias de la H ab an a , que en  su  totalidad ascienden 
á 4,800 cajas á 36 y  35 frs. 50 e s . , y  35 frs. los 50 k iló -  
gram os en  depósito , tipo holandés núm . 12.

CAFÉ. No sale este renglón del abatim ien to  en  que 
se en cuen tra  desde algunas se m a n a s , lim itándose las 
ven tas á las estrictas necesidades del consum o.

N a n t e s  , 3  de Noviembre.
A.ZÚGARES. Los corredores h an  declarado un a  baja 

de 5 frs. eu las clases francesas que se cotizan.
Isla R eunión, 65 frs. 50 es., derechos pagados.
A ntillas, 65 frs., id. id.

CAFÉ. La venta pública que hem os tenido en  la se
m ana de 974 sacos de Jav a , averiados, h a  sido hecha á 
razón de 126 á 209 frs. los 50 k ilogram os, según su estado.

Id e m , 7 de Noviembre.
AZÚCARES. En baja y  sin  operaciones. Se cotizan:

Reunión 61 frs. los 50 k ilogram os, con derechos.Antillas 60 frs ., id. id.
P a r í s ,  2 de Noviembre.

Los m ercados se en cu en tran  bastan te  b ien  surtidos. 
El disfavor es general en todo el radio  y por todo el pais 
con cortas excepciones.

En la plaza las transaciones son n u las ; no se habla 
m as que de la liquidación de O ctubre, y  de com ún acuer
do se ha fijado el precio de las h arin as , cuatro  m arcas 
en 53 frs. 50. es. como base de las d iferencias á p a g a / 
La m ercancía á plazo se cotiza de 51 á 51 frs. 50 es se gún  fecha de entrega.

Predom ina la calm a y el descenso en  el ex tran jero  
pues las noticias de Ing la terra , Bélgica, Holanda y P ru 
sia vienen en este sentido. Lo m ism o dicen de las Dlazas 
del Báltico y del m ar del Norte. P

Continúan los arribos en  Odessa y la dem anda dism i
n u y e , por cuyo m otivo los precios desm erecen tam bién.

Id em  , 5 de Noviembre.
Nuestra plaza con tinúa en la m ayor ca lm a, y para 

realizar los m olineros tienen que hacer nuevas concesio
nes , fluctuando sus precios en tre  46 y 51 frs. el saco se gún m arca. ’

Las h arin as cua tro  m arcas, disponibles, se cotizan 
a 51 f r s . ; para fines del corrien te y D iciem bre se ofrecen 
a 50 í r s . , y  para los cuatro  p rim eros m eses de 1858 se 
han hecho operaciones á 49 frs. 50 e s ., quedando m uchos com pradores á dicho precio.

Nada podemos decir p ara  los trigos: com pradores v 
vendedores se abstienen de hab lar de los negocios no 
faltan tom adores, pero á precios inaceptables por ios v e n dedores.

Id e m , 8  de Noviembre.
Desde nuestra rev ista  an terio r continúa la calma y 

los precios conservan su tendencia á la baja por falta de 
anim ación en tre  los especuladores. Cierto es q u e  se han  
rem izado algunas h arinas cuatro  m a rc a s ; pero  esto no 
ejerce n inguna influencia en  las transacciones, porque 
b ien  sabido es que solo proceden aquellas ventas de la 
divergencia de opinión de algunos individuos. D ejando 
esto ap a rte , y basándonos tan  solo en  los avisos que rec i
bim os de los d ep a rtam en to s, vemos por todas partes la 
postración comercial y  el d esa lien to , que es su lógica 
consecuencia. Tal estado de cosas requ iere  un  alivio^ y 
no le vemos sino en la facultad de ex p ortar con los lím ites p revenidos en la escala móvil.

Autorizada la exportación acaso sub irían  por de p ro n 
to los precios de 2 á 3 frs. por qu in ta l m étrico (8 arro b as 
13 lib ras , uno); pero seguram ente seria m om entánea el 
alza, porque el m ayor valor atraería la m ercan cía , y la 
abundancia  h aria  declinar Iq s  precios á los lím ites ac 
tuales; así habria  algún m ovim iento en  las transacciones 
y el com ercio sald ría  de la atonía en que yace desde dos ó 
m ás meses. Pidiendo la facultad de ex portar no esperam os 
el a lz a , porque con los recursos de que disponem os y  la 
poca salida que se ofrece, tan solo para  In g la te rra , pais 
que recibe de todas partes, no podemos esperar sino  con 
precios bajos; reclam am os solam ente la seguridad de t r a 
bajo p ara  nuestras fábricas, y  m ayor actividad en  las transacciones.

Los cereales son una m ercancía volum inosa y  pesada 
de g ran  recurso  para las vias fé rreas, cuando ofrece v en 
tajas en trasladarse de un  punto á otro. Hoy estos tran s
portes son poco m énos que nulos; y  la falta de opera
ciones ¿no  en tra  por mucho en la dism inución de p roduc
tos de que se quejan los fe rro -c a rrile s?  Todo se liga y  se 
encadena: en tre  la producción y la in d u stria , la h e rm an 
dad es completa; porque si aquella decae, tiene por con
secuencia forzosa el desm érito de todos los dem as a r tíc u 
los, y  hasta el de los jo rnales do las clases m enesterosas.

Los fabricantes no pueden colocar sus productos sino  
haciendo concesiones, ó sea de 46 á 51 frs. el saco se«un m arca y procedencia. ’ D

C ontinúan abandonados los trig o s, y sus precios han 
declinado de 1 fr. por I y  medio h ec to litro , vendiéndose 
los de labradores de 27 á 28 frs. los 120 kilogram os n e 
os. El comercio ofrecía los trigos de M ontereau de 28 á 

28 frs. 50 e s . ; los del Loire de 28 á 29 f r s . , y los de Lo- 
ren a, Cham pagne y  A rdennes de 27 á 27 frs. 50 es. los 120 kilogram os.

N uestras grandes plazas m arítim as carecen de opera
ciones im portantes. Marsella se m ueve ún icam ente en tre  
los juegos de los especuladores y las diferencias. Los tri
gos de Africa, elevados por unos á 40 frs., se vendían al 
dia siguiente a 35 frs. 50 es. No *es esta la actividad que 
deseam os, porque nada im porta que m illares de fanegas 
pasen de m anos de u n  com erciante á las de otro cuando 
no salen m ás que de sus carteras. El trabajo, el m ovim ien
to real de la m ercancía, que aprovecha á todos, no se h a 
llan en  los agiotajes que se arreg lan  á fin de m es pbr medio de la caja.

Los arribos de trigo de G hirka han  sido num erosos 
pues hay  m ás de 70,000 fanegas en el p u e r to : las buenas 
clases pesan 127 á 130 kilógramos la carga de 160 litro s  
(tre s  fanegas), y se cotizan á 35 frs.; las h a rin as  de p r i 
m era valen en  depósito de 53 frs. 50 es. á 54 frs. el saco de 122 kilógramos.

Burdeos y N antes están  sin operaciones, y no hav  a lteración en sus precios.
Los m ercados ingleses han estado más sostenidos y 

hasta en  alza para  los trigos; pero en  L ondres y  L iverpool la h arina  está ofrecida en baja.
En A m beres el descenso hace progresos cada sem ana 

y todos los m ercados belgas siguen  aquel m ovim iento.
Lo mismo sucede en C olonia, F ran cfo rt, M anhehn 

A m sterdam , R otterdam  y dem as m ercados de la Holanda.
Algunos pedidos han hecho elevar los precios en  H am 

burgo de 25 á 50 cénts. por hectolitro de trigo d isp o n i
b le; á plazo tam bién  hay firmeza. Las principales plazas 
del Báltico no proporcionan ín te res para el esp ecu lador. ^

Son m ás ab u n d an tes  los trigos en los puertos del Da
nu b io , del m ar Negro y  del de AzoíT; en  su  consecuen
cia la dem anda am inora y los precios están  en baja Ga- 
latz é Ibraila cotizan el hectolitro de trigo de 10 fs. 25 
céntim os á 14 fs. 50 cé n ts .; Odessa de 17 fs. 25 cénts. á 
23 fs.; Berdianska de 19 á 21, y Taganrok de 18 á 21 fs 50 cénts.

N ueva-Y ork está sin  operaciones por la crisis financiera que pesa sobre el comercio.
Id em , 9 de Noviembre.

Los m ercados no están  provistos como en las sem anas 
an te rio res; pero hay  cereales de sobra para dem anda lo 
cal , pues por ahora no operan  los especuladores. La baja 
no es g rande , pero ha hecho nuevos progresos.

E n las p rincipales plazas de consum o la calm a prosi
gue , y las harinas están ofrecidas.

En la n u estra  se solicitan las cuatro m arcas, d ispon i
bles y á en tregar en Diciem bre próxim o, á 49 fs. el saco* 
sus tenedores piden 50 fs. Una casa ha vendido á 48 fs! para el mes de D iciem bre.

P ara los cuatro  prim eros m eses de 1858 se pide el 
precio de 51 fs., y  se han  vendido 2,000 sacos á 50 fs. 50 cénts.

Los panaderos con tinúan  sus com pras con la reserva 
de costum bre, y no se les puede sacar m ás de 49 á 51 fs 
por las m arcas su p erio res, según clase.

Escriben de Liverpool que hay  calm a y  descenso. Lo 
mismo dicen de A m beres , Colonia , Berlín , A m sterdam  y 
Hamburgo. En Génova los a rrib o s dificultan la venta . Las 
noticias de T aganrok y B erd ianska acusan poca an im ación.

INDIA.
C a l c u t a ,  24 de Setietnbre.

Desde nuestra  últim a c ircu la r, fecha 9 del corriente, 
hem os recibido noticia de Londres del 10 del pasado por 
el vapor de la com pañía pen insu lar y colonial Nubia. Las 
noticias com erciales de que era  po rtador no  han p ro d u 
cido casi n ingún  efecto en  nu estro  trá f ico , que por otro  
lado no se puede esperar experim ente n inguna m ejora, 
m ientras que el pais en general siga en  el estado de des- 
órden en que se halla hace algún tiem po. Las operacio
nes por este motivo d u ra n te  la últim a quincena han  sido de un carácter m uy limitado.

N uestro m ercado de productos ha continuado sin  n in 
guna alteración ; los surtidos irre g u la re s , altos precios 
en los principales artículos , escasez de m etálico y el alza 
gradual en cam bios se han  com binado p ara  coarta r las 
operaciones á los m ercados ingleses.

En azúcares se h an  hecho pocos negocios. La salpetre 
sin em bargo de que las existencias son reducidas, ha d e 
clinado en  precio. En arroz no hay variación. La seda 
^  ronw  t a t a b r a  h a  sufrido u n a  baja considerable so

h an  hecho algunas cortas operaciones en  coráh á precios 
reducidos. La linaza en  m ejor dem anda á precios altos. 
El lac-dye sin  variación, y  el shelUlac co n tinú a  en  b u en a  
d e m a n d a ; el aceite de castor h a  tom ado m ás valor.

La m ejora en  nu estro  m ercado de im portación que 
anunciam os en  la ú ltim a, au n q u e  parcial y  causada por 
u n  aum ento  en  la dem anda loca l, ha continuado, y  los 
tenedores h an  podido efectuar ventas en  algunos casos á 
precios altos Pero con la falta de pedidos que se ex p e ri
m enta de las provincias in te r io re s , las transacciones se 
deben considerar lim itadas y  la . m ejora solo tem poral. 
En metales las transacciones se hallan  aún  reducidas á  
pequeñas ventas al consumo.

Se hacen pocos negocios en  sal.
Cambios. P ara  esta m ala ab rió  el m ercado de Londres 

de 2‘3 1/4 á 3 7/8 papel de p rim era c lase , pero ú n ic a 
m ente han declinado algo , y el mismo papel se hizo á 
2 3 2/8 por rupee.

Algunas lib ranzas del Banco local se colocaron al 
princip io  á 2‘3 1/8, y  posteriorm ente á 2‘5 por rupee.

Al cerrarse  el m ercado tenían  tendencias al alza. So
b re  China se h an  hecho regulares transacciones á 210 
reales , pfs. 100, y  hay m uy pocos com pradores.

INGLATERRA.
L i v e r p o o l ' ,  29 de Octubre.

Al concluirse la sem ana pasada h ab ía  m ás anim ación; 
las ven tas del sábado llegaron á 7,000 b a la s , de las cu a
les los especuladores tom aron  2,000 de S u ra t y  los p re 
cios del am ericano estaban m ás sostenidos. El lúnes las 
noticias poco favorables recib idas por Canadá con re s 
pecto á dificultades financieras, y  que se agravaron con 
la de que el Banco hab ía  elevado el tipo de descuento  
á 8 por 100, dió lugar á una paralización en el mercado, 
y desde entonces las ven tas d iarias h an  sido m uy red u 
cidas. Los precios de las clases del am ericano son ir re 
gulares, y han vuelto á su frir  m ayor baja de 1/8 á 3/16 
d inero por lib ra la clase corriente, y  las o rd inarias h an  
estado m uy poco solicitadas y las cotizaciones cási nom i
nales. En los del Brasil y  Egipto se han hecho m uy pocos 
negocios, insuficientes para que puedan  serv ir  de n o r
ma con una baja de 1/8 á 1/4 d. por lib ra. T am bién ha 
sido m uy reducida la dem anda del S u r a t , teniendo que 
som eterse los tenedores á una baja de 1/4 d. p o r lib ra; 
los especuladores han tom ado solo 670 balas del am e ri
cano y 2,200 S u ra t; los ex trac to res 260 am ericano y 530 
Surat. El m ercado se ha cerrado hoy m uy en ca lm a . V en
tas 3,000 balas incluyendo 1,000, la m ayor p a rte  S u ra , 
para  exportación. El (ot d de las de la sem ana son 2 1 ,2 4 0  h a las. ̂

AZÚGAR. C ontinúa la paralización en este m ercado, 
y  las ven tas se reducen  á 70 bocoyes A nagua de 43 á 46 
s. 6 d., 50 id. de San V icente á 42 s. 6 d. u n  pequeño lote, 
de Madras á 35 s .,y  1,500 sacos de Bahía se h an  a n u n 
ciado de 84 s. 6 de á 85 s. por cw t.

ARROZ. El m ercado can tinúa en calma, y  las ven tas  
se reducen  á 250 sacos de Balíam  á 9 s. d. por cw t. El 
cargo de Moulmien que hab ia  anunciado  en venta no se 
realizó.

PALO CAMPECHE. O chenta toneladas de Jam áica 
se anunciaron  de L. 4 á 4-5 s. por tonelada.

Id em  , 30 de Octubre.
A princip ios de la sem ana el m ercado de algodones, 

influido por las noticias algo m ás favorables del estado 
de los negocios financieros en  los E stad o s-U n id o s, y  el 
ru m o r de la toma de Delhy (que se ha confirm ado) m os
tró síntom as de m ejora; pero el m artes, al saberse las di
ficultades del momento en la m archa del Banco de e m 
préstitos , hubo lugar á una pausa q ue se convirtió  en 
pánico con la suspensión  de este estab lecim ien to , y  se 
hicieron ventas forzadas en  todas las clases con u n  des
censo en algunas de 3/4 d. por libra. Desde entonces ha 
reinado tal irregu laridad  en los precios, que es im posible 
de todo punto  poder fijar las cotizaciones. Las ventas de la 
sem ana son 14,270 balas, de las cuales 14,000 son en  espe
culación y 840 para exportación. H oy, sin  em bargo, hay  
m ás anim ación y m énos disposición p o r p arte  de los te 
nedores á som eterse á las bajas ofertas que se les hacen.

N uestro m ercado de productos en  general con tinúa 
ex trao rd inariam en te  encalm ado, y  solo hay  que an u n c iar 
la venta de una pequeña partida de azúcar de Jam áica á 
47 s. 6 d. por cw t, 1,000 balas cáñam o de Manila de L 
28 á 30, y u n  corto lote palo fustete de Cuba á subasta 
á L. 9’10 s. por tonelada.

Id em  , 3 de Noviembre.
El trigo continúa bajando en  los m ercados del in te 

rio r ; pero como los precios están á un  lím ite regu lar, 
hay síntom as de que no seguirán  declinando. Se han pre
sentado 307,000 hectolitros en los m erca d o s , procedentes 
de los cultivadores.

Hoy habia m ucha dem anda p ara  el trigo á los precios 
del lúnes an terio r. La harin a  toda e n c a lm a d a , y el maiz, 
centeno y avena en descenso.

Cotizam os:
Trigo in g lés, de 21 frs. 75 es. á 24 -50  el hect.
Idem  am ericano , de 20 frs. á 25-50 id.
H arina in g le sa , de 49-75 á 58-65 s. 127 k.
Idem francesa, de 60 frs. á 6 1 -7 5  id.
Idem de A m érica , de 34-50 á 40-75 bar. 88 k.

L i v e r p o o l ,  6  de Noviembre.
Desde el m ártes las transacciones son lim itadas y 

tienden á la baja , la cual co n tinu ará  de resu ltas de h a
b er el Banco de Ing la terra  subido el descuento á 9 
por 100.

Hoy era escasa la concurrencia  al mercado, y el trigo 
ha sufrido un desfavor de 25 á 50 cénts. por hect., e x 
cepto el rojo de clase superior. La harina  estaba ab an d o 
nada, y el maíz en  baja de 75 cénts. á un fr. 50 cénts. por 
hectolitro.

L o n d r e s ,  5 de Noviembre.
El m ercado de azúcares continúa m uy encalm ado, y  

no se ha hecho nada en clases de las Indias O ccidenta
les. Se vendió a y e r para Trieste un cargam ento  de 3,400 
sacos, Pernam buco  m oreno, á 24 sh. lib re  de averías.

Se han re tirado  de la venta pública las 2,775 cajas de 
la H abana y Santiago de Cuba.

CAFÉ. Firm e. Algunas p artid as  de C eilan , de cafetal, 
h an  obtenido de 62 á 65 sh. 6 d.

Id em , 4 de Noviembre.
Desde el lúnes son reg u lares  los a rrib os de cereales 

del ex tran jero . A pesar de no estar el m ercado m ás con
cu rrido  que de costum bre, el aspecto de este indica cierta 
firmeza, sosteniéndose los precios del trigo del pais; los 
ex tran jeros están  algo más desechados. La harina  está en 
calmada. La cebada y  la avena prosiguen declinando en  
razón á las m uchas entradas de estos granos.

Los avisos del in te rio r anuncian  una alza cási general 
de uno á 2 sh. por cu arte ra  de trigo.

Cotizamos:
Trigo inglés, de 18 frs. 50 cénts. á 25 frs. el hect.
Idem  ex tran je ro , de 19-50 á 25-50 id.
C ebada, de 10 frs. á 16 id.
A vena, de 8-25 á 11-75 id.
H arina ing lesa, de 47-50 á 6 2 -50  s. 127 k.
Idem a m e rican a , de 27-50 á 40 frs. el barril.

Idem» 9 de Noviembre.
Los arrib os de cereales carecen  de an im ación : las 

operaciones encalm adas, y los precios sostenidos á los l í 
m ites de la sem ana an te rio r .

PAISES-BAJOS.
A m b e r e s ,  31 de Octubre.

CACAO. No ha habido operaciones desde n u estra  ú l
tim a , y los precios n o  tienen  variación.

GAFÉ. Sigue en calm a; los com pradores se re traen , 
y los tenedores, que se ven  precisados á re a liz a r , tienen 
que som eterse á alguna baja.

ALGODON. Sin transacciones y precios nom inales.ESPECIAS. Estos artícu los en  calma.
FRUTAS. Muy paralizadas; las pasas de Corinto, de 

Cefalonia se cotizan de 30 á 30 y m edio frs., las de Morea 
á 28, y las de P atras á 31. L3s m oscateles siguen al mismo 
precio de la sem ana pasada.

a c e i t e s .  En calm a ; el de olivo de Málaga á 142 y 
medio fs., G alípo lil41  y M o gador!35  los 100 kil. en  d ep ó 
sito ; el inglés de grasa á 103 frs. en  id. id . , y  el del in 
te rio r  de 97 á 98; el inglés de linaza á 23 y  un  octavo 
francos los 50 kil. en  depósito. Hay vendedores de este 
ú ltim o á 69 y  medio y 70 frs. los 127 y  medio k il.; y el 
de colza refinado á 73 y  medio. No hay  negocios en el 
ex tran je ro ; el de coco de Gochin á 30 frs ., el de S ydney  
á 28 los 50 kil. en  d ep ó sito ; hay  falta de Ceilan ; el de 
palm a se cotiza de 27 á 28 frs. los 50 kil.

SEBO. Solo 1.500 kil. del in te rio r  se h an  colocado á 
83 y m edio frs.: el m ercado está hoy en baja, y  el d e rre 
tido de la plaza se sostiene de 33 y m edio á 34 y  el del in terio r á 33.

a r r o z . Sigue este artícu lo  m u y  encalm ado.
a z ú c a r . No tenem os nada q ue an u n c iar en este dulce.
TABACO. Paralizado y  sin variación en las cotizaciones.
CEREALES. El tráfico con tinúa m u y  encalm ado, y  á 

excepción de algunas pequeñas transacciones en  trigos 
para exportación no se h an  hecho otros negocios.

A m s t e r d a m , 7 de Noviembre.
AZÚCARES. Este artículo  continúa encalm ado, y  esmx su mmwm*



CAFÉ. Por causa déla  crisis financiera continua aban
donada esta haba desde nuestra revista anterior. Ilay a l
guna demanda para las clases superiores de Brasil.

PRINCIPADOS DANUBIANOS.

Galatz , 22 de Octubre.

Todas las clases de cereales están completamente en 
calm adas, y los precios tienen tendencias á la baja. Las 
descripciones de trigos de Galatz no tienen demanda, y 
se cotizan de 150 á 198 p. por kilogramos.. Tin centeno se 
han hecho algunas transacciones de 95 a 101 p. por id.

Hay corlas existencias de linaza, y se sostiene de 52 á 
53 s. por cuartera.

CAMBIOS. Van m ejorando; Londres está á 9610/40 
papel por L.; Marsella 3 12/40 por franco; Trieste, 9 á/i0 
por florín; Hamburgo, 7 10/50 p. por marco banco, y Ams- 
terdam , 8 7/40 p. por florín holandés.

RUSIA.

San P etersburgo, 15 de Octubre.
lia habido más demanda durante los últim os dias. El 

trigo disponible se cotiza como sigue: Lykow á 8 s. r.; 
Sura á 8 y medio; Siberia 9 y Sajón 9 y medio; y un 
pequeño lote de mejor calidad se hizo á 9 tres cuartos d. 
por tchclw erl; no hay demanda para entregar el año 
próximo.

La linaza en calma; la de superior calidad está á 2 s. r. 
por tchetxvert. El Uno olvidado: á fin de la sem ana pasa
da se enajenaron 12,000 puds. de cañam o; el de Molafs- 
chcnka á 25 s. r . ; desde entóneos se ha aminorado la de
m anda, y se paga á 25 y medio r. con un adelanto de 
25 s. r. al contado; escogido 23 á 23 y medio, y el mitad 
sucio á 22 r. por berk.

El aceite de semilla de nabo tiene mejor demanda: 
ayer se pagó á entregar el año (pie viene de 3-25 s. r. por 
kop á 3-30, y el disponible á 3-40 s. r. por pud.

El sebo sigue solicitado: á fines de semana el V. C. de 
prim era se cotizó de 177 á 177 y medio; para Agosto de 
1858, de 167 y medio á 168 por berk.

SECCION GENERAL.

Apuntes acerca de los empedrados de M adrid , por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, Arquitecto de la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. Cárlos 
Maria de Castro.
Hace algunos años que, por razones que no son de 

este lugar, nos vimos en la obligación de dedicarnos con 
especial cuidado al estudio de los empedrados de la villa 
de M adrid, y al efecto tomamos notas de lo entónces exis
tente en este ramo del servicio m unicipal, y estudiamos 
al mismo tiempo en varias memorias y otros escritos no
tables los adelantos que en esta materia se han hecho en 
países más avanzados que el nuestro en la carrera de las 
mejoras m ateriales, y  con particularidad en las populo
sas capitales de Francia é Inglaterra. En ello llevábamos 
el deseo de aplicar en la corte de España aquello al m e
nos que serlo pudiera, atendidos los escasos medios con 
que por lo general se cuenta en nuestro pais para lo que 
es beneficioso y de común provecho ; pero causas ajenas 
de nuestra voluntad imposibilitaron el cumplim iento de 
ta l deseo. Esto no obstante, reunim os, como consecuen
cia del estudio que habíamos hecho, apuntes y observa
ciones que no tenemos la pretensión de suponerles no
vedad alguna para la mayoría de nuestros lectores, pero 
que sin embargo publicamos, siquiera sea solo con el 
objeto de iniciar una cuestión tan descuidada hoy entre 
nosotros, y que, por el contrario , llega á su perfección 
en tre  otros países donde han reconocido su grande im 
portancia.

Para presentar con algún órden nuestro pequeño tra
bajo consideraremos la cuestión del afirmado de la via 
pública bajo tres aspectos ó puntos de vista diferentes:
1.° La Administración y dirección de este ram o , dando 
una ligera idea de lo que es en Londres, en Paris y en 
M adrid, para que de la comparación de unos y otros sis
temas puedan inferirse las ventajas de cada uño de ellos.
2.® Estadística del movimiento, para deducir de su can
tidad y calidad la clasificación de las vias públicas. 3.° 
Sistemas de afirmado aplicables á la via pública, y mé
todos de construcción de los mismos. Concluyendo, por 
ú ltim o, con las observaciones que nos sugiera todo lo di
cho , y que alcance á expresar nuestro buen deseo de 
acierto en tan vasto ramo del servicio público.

Expuesto el plan que nos proponemos seguir, pasa
mos á desarrollarle con la extensión posible, si bien con 
el laconismo que conviene al epígrafe con que le hemos 
encabezado.

P R IM E R A  PARTE.

A D M IN IST R A C IO N  Y DIR EC C IO N .

En Londres las cuestiones relativas á la via pública es
tán , excepto muy raro caso, enteramente sometidas á la 
jurisdicción de consejos ó comisiones especiales creadas 
por parroquias: estas comisiones son electivas y funcio
nan independientemente unas de otras , ejecutándose sus 
acuerdos por medio de Ingenieros que nombran á m a
yoría de votos.

Existiendo en aquella metrópoli sobre 120 parroquias, 
y estando snbdivididas algunas de ellas entre varias comi
siones de empedrado , el número de estas no baja de 200, 
con otros tantos ingenieros, á quienes ninguna Autoridad 
central inspecciona, y de donde resulta la falta de unidad 
en los acuerdos, tan perjudicial en ciertas cuestiones in
herentes á la viabilidad de la población , considerada esta 
como un solo cuerpo ó mancomunadamenle.

Sin em bargo, semejante organización, que en o tíos 
países daría motivo á constantes rivalidades y desórde
nes, existe en Londres sin grave mal, debido á las hon
das raíces que en todas las clases de aquella sociedad ha 
echado el espíritu de asociación, por cuya causa solo se 
pide al Gobierno protección ó ay u d a , cuando es absoluta
m ente imposible el pasarse sin ella. Á pesar de todo es 
preciso reconocer los inconvenientes de un tal sistema de 
descentralización llevado al extrem o; inconvenientes que 
los mismos ingleses han apreciado y procuran rem ediar 
aunque infructuosamente hasta el día, efecto sin duda de 
que á ello se oponen los intereses creados en tantos años 
como lleva de práctica aquel sistema.

¿Cómo es posible la bondad del empedrado en una 
calle que depende desde el uno al otro extremo de cinco 
diferentes comisiones con sus correspondientes Ingenie
ros? ¿Cómo se concibe la unidad de pensam iento, por 
ejemplo, en la parroquia de San Pancracio, que s e ’halla 
dividida en 14 ó 16 comisiones independientes unas de 
otras?

Hay más aún. La ciudad de Londres contaba hace 
pocos años siete compañías diferentes de abastecim ien
to de aguas y un número mayor aún de alum brado de 
gas, funcionando todas ellas sin intervención de nadie, y 
sin que se les hubiesen señalado tampoco límites te r r i
toriales; así es que, no escuchando más que á su particu
la r  ínteres, se veía á las más de ellas, entrando en rivali
dad, luchar en cada calle para establecer líneas parale
las de conducción sin provecho del com ún , destrozando 
para ello el empedrado: lo mismo puede decirse de la 
construcción y conservación de las a lcantarillas, que allí 
corre también en su mayor partea! cargo de asociaciones 
ó comisiones diferentes de las del empedrado. Esta fal
ta de unidad no puede menos de causar conflictos que 
una administración convenientemente organizada debe 
evitar para el bien de sus administrados.

El lazo natural que existe, la unión íntim a entre el 
empedrado, la conducción y distribución de las aguas, el 
alum brado de gas y el saneamiento de las poblaciones 
induce á reu n ir bajo una misma y única Administración 
todos estos ramos del servicio público, si bien  con la íl-  
tervencion debida para el mejor empleo de los fondos á 
ellos destinados; y siendo estos fondos el producto de los 
arb itrios municipales, no puede caber duda de que al 
Ayuntamiento, y no á otra corporación ó Autoridad, cor
responde la administración de los citados ramos.

En P a ris , las atribuciones concernientes á la via pú 
blica se hallan distribuidas entre el Prefecto del Sena y 
el de policía. Corresponde al prim ero lodo lo pertenecien
te á la construcción de empedrados, alcantarillas v sum i
deros, conducciones de agua &c. & c ., y al segundo el 
saneamiento material de la población, riego y barrido de 
las calles, limpieza de albañales y alcantarillas, y cuanto 
relación tiene con la seguridad y libertad de la circula
ción, no pudiéndose ejecutar sobre la via pública sin su 
permiso trabajo alguno.

Estos dos Administradores funcionan por el interm e
dio de un solo Ingeniero Jefe de puentes y calzadas, direc
tor, á ouyas órdenes se hallan otros dos Ingenieros Jefes, 
cuyas atribuciones tienen por límites la una y la otra 
orilla del Sena. Tres Ingenieros ordinarios están agrega
dos ácada uno de estos dos últimos Jefes, que tienen á su 
vea distribuido entre sí el departam ento sobre que aque
llos ejercen su autoridad.

A esta Administración se agrega un solo consejo ó co
misión municipal encargada de discutir y de votar los 
gastos, de manera que fácil es com prender la regulari
dad conque debe m archar un conjunto compuestoÁle ta
les elementos, animados todos en un mismo sentido.

Seguramente en Paris tienen lo que en Londres desea
rían tener, y lo que en Madrid pudiera obtenerse sin gran 
trabajo, según vamos á ver.

En Madrid, así como en las demas poblaciones de E s
paña, lodos los servicios municipales están cometidos á los

Ayuntamientos, los cuales perciben los productos de los 
propios y arbitrios con que subvienen á los gastos que 
aquellos causan. Así, pues, el Ayuntamiento constitucional 
de Madrid administra los do la Villa, y vigila y atiende á 
los diferentes ramos del servicio de policía urbana por 
medio de sus individuos delegados al efecto. Estos Conce
jales, que toman el nombre de Comisarios, forman varias 
comisiones, así una entiende en todo lo concerniente á 
empedrados y aceras, otra en lo que pertenece á la lim 
pieza de dia y de noche, otra se ocupa exclusivamente de 
los paseos y arbolados, otra de los caminos y obras, otra 
se ocupa de cuanto corresponde á la fontanería y alcan
tarillas <Vc. &c.

Estas comisiones, ó mejor dicho estos Comisarios, pues
to que cada uno (le estos servicios corre á cargo de uno, 
ó cuando más dos de aquellos señores, tienen amplias fa
cultades para disponer los trabajos que consideren más 
convenientes v en la forma que juzgan más provechosa 
á los intereses comunales, aunque con sujeción á los p re 
supuestos de los servicios especiales que adm inistran, los 
cuales anualmente se votan por el Ayuntamiento; y para 
asesorarse en cuanto á las cuestiones facultativas, así co
mo para dirigir las obras que por administración se eje
cutan, ó inspeccionar aquellas que lo son por contratas ó 
destajos, tiene á su sueldo el Ayuntamiento tres Arquitec
tos, dos que dividiendo la villa en dos cuarteles, del Norte 
y del Sur,' entienden en todos los ramos del servicio en la 
demarcación de su cargo, excepto los de fontaneiía y a l
cantarillas, d eq u e  se halla encargado exclusivamente el 
tercero en todo Madrid. Estos Arquitectos pueden propo
ner las obras ó trabajos que estimen oportunos ; pero la 
sanción corresponde á los Comisarios, y al Ayuntamiento 
en su caso.

Aunque, según hemos dicho, el Ayuntamiento aprueba 
en cada año su presupuesto general de gastos, señalando 
á cada servicio la parle que juzga suficiente; este, no obs
tante, si en circunstancias especiales cree necesario el au
mento de alguna de aquellas, forma un presupuesto p a r
ticular, que pasa después á la aprobación de !a Superio
ridad.

Antes de entrar en comparación de los tres sistemas 
de administración y dirección que hemos apun tado , de
bemos hacer una salvedad, y es que á pesar de que lie
mos procurado adquirir noticias exactas de lo que en Ma
drid  sucede, no estamos seguros de no haber caido en 
algún pequeño e rro r en lo que dejamos dicho; pero, sin 
embargo, como en el conjunto creemos no estar engaña
dos, poco importa á nuestro propósito el padecer equivo 
cación en algún detalle, pues en nada podría influir para 
lo que vamos á manifestar.

De los tres sistemas que hemos presentado, es indu
dable que el más defectuoso, el que cuenta con peores 
condiciones para introducir en él las mejoras reclam a
das por la experiencia y  por el buen sentido, y el que 
ménos seguridades de acierto presenta es el ing lés; pero 
ya lo hemos dicho, y volveremos á repetirlo: en medio 
de todos sus defectos, la educación especial de aquel pue
blo y el espíritu de asociación, tan arraigado en todas 
sus clases, le hace aceptable para aquella localidad, y 
tal vez la misma rivalidad de las comisiones encargadas 
de los empedrados contribuye hoy á su bondad. ¿Sería, 
sin embargo, prudente y lógico, tomando en cuenta solo 
los buenos resultados allí obtenidos por una Administra
ción tan absurda en principio, que adoptásemos aquí una 
cosa igual ó parecida? Creemos que no. Creemos más 
á u n , y es que llegará un dia en que, comprendiendo los 
habitantes de Londres sus verdaderos intereses , centra
licen la acción de sus comisiones parroquiales, con gran
des ventajas en la bondad de sus empedrados, y sobre 
lodo en la economía de su construcción y conservación.

El sistema francés, si no ha tocado á la perfección, eslá 
en nuestro concepto tan cerca de ella , que bien puede, 
tal como en el dia se encuentra, tomarse como modelo’ 
adoptándole en todas sus parles. Se observa tanta unidad 
y regularidad en su marcha , se comprende tanta clari
dad en todas sus operaciones, que poco ó nada deja que 
desear.

El sistema español, á pesar de estar centralizada la 
acción administrativa en la Municipalidad, tiene tales de
fectos de organización , que aunque con sentimiento nues
tro, tenemos que designarle , al ménos por sus resultados, 
el último lugar; y por cierto es bien sensible que así su
ceda existiendo, como existen, elementos bastantes para to
do lo contrario. Ademas de esto, el empeño constante en 
nuestro pais de ejecutar por contrata labores que p rec i
san un especial esmero en su mano de obra es altamen
te pernicioso, y produce, por el contrario de lo que co
munm ente se cree, mayores gastosa la Administración, 
sin evitar los abusos que se juzga cortar de raiz con la 
publicidad délas licitaciones. Contrátense en buen h o ra  
los acopios de los materiales; contrátense cuanto contra
tarse pueda sin perjuicio de la bondad de la construcción, 
Y  esta dilíjase por personas inteligentes y  celosas de su 
honra , y de conseguirse habrán mejores resultados. Lo 
repelim os: nuestro sistema, sin ser él peor en su consti
tución , es sin embargo el que peores resultados presenta.

Antes de term inar esta parle diremos, aunque nos 
cause pena el hacerlo , que la lindísima Lisboa, esa pre
ciosa ¡ova del vecino reino de Portugal, reino cuya ex 
tensión ímdiéramos com parar con la* de algunas de nues
tras antiguas provincias, y que sin reflexión ni dete
nernos á investigar sus adelantos en las ciencias, las 
artes y la ag ricu ltu ra , hemos dado en suponer, y lo 
creemos llenos de convencimiento, que marcha en la 
carrera de la civilización á una gran distancia detrás de 
nosotros; esa corte, que por su bella y pintoresca situa
ción puede competir con las más bellas de Italia , pudiera 
muy bien servirnos hoy de modelo respecto de sus em 
pedrados en algunas desús principales calles. Adoquina
das sus anchas vias horizontales con una perfección ex
quisita , emplea en sus travesías y calles de menor trán 
sito un bien entendido empedrado de cuñas prismáticas, 
así como en aquellas cuya pendiente es grande, (pie no 
son pocas por cierto , ni de escasas dimensiones , usa el 
sistema de Mac-Adam en la via propiamente dicha, con 
cunetas, ó mejor diremos vadenes empedrados a c u ñ a  
de uno y otro lado. Pero allí se riega constantemente el 
piso, y hay peones exclusivamente destinados á la con
servación, que acuden instantáneamente á reparar cual
quier deterioro que o c u rre , y de manera tal, que no cabe 
duda de que son vigilados por personas hábiles y enten
didas en la m ateria, subordinadas á un sistema de admi
nistración y dirección fundado en bien meditadas bases: 
el cual, aunque nos sea desconocido, y lo sentim os, nos 
prueba sobradamente su bondad por sus excelentes re
sultados. (Se continuará.)

ACEITE.

Su clasificación química (‘ industria olivera.

ARTÍC U LO  II .

Los únicos aceites que tienen la propiedad de no po
derse evaporar sin sufrir alteración son los vejetaies ó 
animales. La cualidad especial que los distingue de los 
aceites esenciales es la de impregnar el papel, hacerle 
transparente y form ar, digámoslo así, una mancha in 
deleble. Todos son flúidos, con pocas excepciones, á Ja 
tem peratura ordinaria; algunos quedan flúidos á la tem
peratura del hielo, y se les designa en el comercio con el 
nombre de aceites fríos.

Los o tros, por el co n tra rio , se llaman calientes, por
que se congelan á una tem peratura próxima á cero. Ex
puestos al aire como acontece cuando están en vasijas mal 
cerradas, sufren una alteración que la ciencia ha estu
diado incompletamente. Esta alteración se manifiesta des
de luego por la decoloración del líquido, por la precipi
tación de un depósito blanquizco, por el desarrollo de un 
sabor notable y por el olor conocido con el nombre de 
rancio. Cuando sufre alteración se espesa su  superficie 
con el tiempo, hasta el punto de solidificarse. Esta p ro
piedad, que es variable en las diversas calidades y espe
cies de aceites, se utiliza en la p in tu ra , y es la que ha 
dado márgen á la distinción comercial de los aceites, en 
aceites secantes y aceites crasos.

Todos ios aceites son ménos densos que el agua, y 
sobrenadan en este líquido. Esta densidad es con respec
to al agua de 0,0; todos son untuosos al tacto, y su sabor 
y aroma varían según su origen y modo de fabricarlos. 
Los aceites deben considerarse de grande importancia 
comercial, atendidos los primeros usos á que se des
tinan.

El aceite de olivas proporciona un comestible muy 
buscado, y ademas contribuye en primera línea para la 
fabricación de jabones blandos.

Los aceites de pescado también se emplean como los 
de granos para los alum brados, y sirven ademas para 
muchos usos, entre ellos para la gamuceria y curtidos.

El aceite de pié de buey es preferible á los demas pa
ra  facilitar el movimiento de las máquinas.

El aceite se encuentra en la organización veje ta l, en 
el corazón de los granos y en la carne de algunas frutas 
Se encuentra también con la grasa en el tejido celular de 
los animales.

uiOs aceites jam as se disuelven en el agua. Son poco 
solubles en el alcohol, á excepción de los aceites de rici
no y coco , y hasta cierto grado los de los pescados. Son 
más solubles en el é te r , y se mezclan en todas propor
ciones con los aceites esenciales; no se inflaman á la 
aproximación de un cuerpo incandescente , como lo ha
cen los esenciales.

Al tratar de los aceites debemos dar la preferencia á 
aquellos que consideramos de mayor importancia, bien 
porque esten siendo un objeto especial de nuestra rique
za agiicola , bien porque entre nosotros sea desconocido 
el cultivo y beneficio de las p lantas que lo p roducen ; y

aunque afortunadamente la España no necesita el recurso 
de los aceites de semillas para com estibles, no obstante, 
para sus fábricas de jabones serian de mucha im portan
cia para poder en trar en competencia con las ex tran 
jeras.

Estos aceites son: primero de o liva, segundo de los 
granos, tercero otros de diverso origen, y cuarto de pes
cados.

El aceite de oliva, después de los cereales, es una de 
las especies que ocupan el prim er rango en nuestros p ro 
ductos agrícolas, y como tal debemos considerarla con to
da la preferencia que ellos se merecen, y que patentiza
remos citando aquellos que más dignamente han figura
do en nuestra Exposición agrícola.

La industria olivarera puede decirse está circunscrita 
á los distritos meridionales de España, Francia, Italia y 
toda la parte litoral del M editerráneo, inclusas las costas 
de B erbería, Túnez y Tánger. También se cultivan los 
olivos en muchos puntos del litoral del Nordeste del mar 
Adriático, en las islas Jónicas , en Grecia, en Egipto, T ur
quía (kc.

Lo delicado de este árbol, que se cree trae su origen 
de la Grecia ó del Asia m enor, no perm ite que su cul
tivo se extienda de un modo permanente en los climas 
que no le son favorables, porque sucede que un inv ier
no rigoroso destruye plantaciones que cuentan muchos 
años. Esto se ve con frecuencia en las provincias del cen
tro de España y hasta en la misma Andalucía.

La Francia también ha experimentado en igual con
cepto pérdidas m uy considerables. En los años de 1830 
fenecieron gran parte de los olivos de la Provenza , y 
aquellos distritos cosecheros apenas producen hoy la m i
tad de lo que ánles producían.

En España no se ha conocido por lo regular más que 
una clase de aceite de olivas , la cual sirve como comes
tible, para el alumbrado v para las fábricas; así os que 
no se usa más que do la palabra aceite turbio ó claro. 
Pero tanto los aceites turbios como los claros de España, 
ni la Francia ni la Inglaterra , que es donde más se ex
portan, los usan para comestible, sino para las fábricas. 
¿Y deberá por esto creerse que la aceituna de España sea 
de peor calidad que la de Francia ó de Italia ? No; la ra 
zón para que esto así suceda no es otra que el esme
ro con que se hacen todas las operaciones de la elabora
ción en esos paises, y del descuido y abandono con que 
en el nuestro hasta ahora se ha hecho.

Y no consideremos culpables de esta falta á los cose' 
olleros españoles, sino al comercio, que no lia sabido in 
troducir entre nosotros el buen gusto en el consumo de 
este artículo. En vano redoblaría sus gastos un cosechero 
cuando estaba seguro que al presentar su mercancía en 
los almacenes de Sevilla, Málaga ó Madrid no habia de 
encontrar quien le diese un medio real más en arroba 
del precio corriente.

Pero estas costumbres varían , no lo dudamos, al paso 
que nuestros comerciantes y cosecheros van conociendo 
que la industria de beneficiar el aceite se encuentra aún 
muy distante de ser explotada cuanto es posible. Para 
que puedan ser comprendidas las ventajas que echamos 
de m énos, vamos á dar una idea de las costumbres que 
se siguen en España para la elaboración de este líquido 
y de las que se siguen en Francia.

En España particularmente en las provincias de A n
dalucía , principia la recolección á mediados de Noviem
bre , y concluye á mediados de Enero, más ó ménos, se
gún el año es abundante. El fru to , verde ó m aduro, con
forme se encuentra , porque no toda la aceituna m adura 
con igualdad, se derriba á palos: algunos cultivadores 
suelen cogerla á mano, á cuya operación hemos dicho en 
nuestro anterior artículo llaman ordeñar; pero estos son 
los m énos, y no lo hacen por cuidar el aceite, sino, para 
que ei olivo no padezca. Este f ru to , derribado á palos, 
se magulla en p a r te ; y como por lo regular llueve por 
este tiem po, la aceituna se coge em barrizada, pegada á 
las hojas y á otras materias extrañas. En tal estado se de
posita en los patios de los m olinos, donde perm anece 
hasta que se concluye de moler, operación que suele d u 
ra r  cerca de un año.

Cuando llueve en demasía toda la aceituna que está 
en los montones se fermenta y convierte en una especie 
de jabón blando. El corazón de los montones no lo pene 
tra el agua, porque se endurece en términos de formar 
una masa sólida y compacta; así pasa á la piedra, donde 
se muele aquella materia que fué aceituna, palo y hojas; 
pero que después no seria fácil distinguir cada especie.

Si agregamos á todo esto el poco aseo que en la ma
yor parte de las labranzas se acostumbra ten e r, ya po
drá comprenderse que los extranjeros tienen razón en no 
considerar comestibles nuestros aceites.

Solo en dos distritos cosecheros de España, el de Va
lencia y el de Alie n te , es donde la operación de reco
lectar la aceituna y molerla se hace con alguna pro lig i- 
dad, y sin más que esta circunstancia los aceites valen
cianos son muy buscados y se venden en Madrid á un 
precio muy superior que los de las Andalucías.

Sin em bargo, algunos cosecheros de las provincias, 
así como también de ciertos pueblos de la Alcarria y Ex
tremadura, sacan aceite virgen de superior calidad, aun
que en cortas cantidades. Para obtener este aceite cogen 
la aceituna con toda madurez y la magullan dentro de 
sacos; á esta operación llaman sacar aceite á costal. Pero 
de cualquier modo, en España estos aceites no son esti 
mados como d eb ie ran , porque el comercio no ha sabido 
darles importancia en las grandes poblaciones.

En cuanto al sistema que se sigue en Andalucía para 
moler la aceituna, se advierten algunas diferencias, aun 
que todas ellas encaminadas más bien á procurar ahorro 
en los gastos que á m ejorar los productos.

La costumbre de cási todos ios molinos, desde que 
principia la recolección hasta que termina la temporada, 
es hacer una molienda de 10 fanegas de aceituna en cada 
1:2 horas, en cuya faena se invierten tres operarios. El 
trabajo se reduce á moler la misma aceituna por tres ve
ces, y colocarla otras tantas debajo de la viga dentro de 
unos ruedos de esparto con un pequeño borde que lla
man capachos. En esta situación la riegan frecuentem en
te con agua hirviendo, y después la prensan. A la tercera 
vez que la misma operación se ha repetido la dejan car
gada la viga hasta completar las 12 horas, pues dentro 
de las 24 del dia y la noche se han de hacer dos mo
liendas.

La diferencia que se advierte en algunos molinos con
siste q u e , en lugar de viga, usan prensa. También los 
hay en que la piedra es de figura de rulo ó rodezno; y 
por último, los hay en que hacen pasar h  aceituna al 
mortero por medio de turba, en Ingir de hacerla pasar 
al moledor con los piés. *

Las antiguas prensas que aun se conservan eran muy 
imperfectas y gozaban de poca aceptación; pero en el 
año 1833 se colocó en Montilla , provincia de Córdoba, la 
primera prensa hidráulica, traída de Londres por nues
tro inolvidable amigo y compañero D. Diego de Alvear y 
W ard, y desde enlónccs, en vista del buen resultado que 
p rodu jo , principió á extenderse el uso de esta clase de 
prensas, y de otras que posteriormente sellan introducido 
llamadas de engranaje (I), no de tanto poder como las hi
dráulicas, pero muy útiles también , siendo más de 200 
unas y otras tas que en la actualidad están en uso en 
España , y con el tiempo sustituirán á todas las vigas se
gún se fueren inutilizando, por dar mejor resultado que 
e s ta s , y ser mucho menor su coste.

En Francia é Italia se ha hecho un estudio especial en 
la elaboración de los aceites comestibles, y la India p a r
ticularmente está encargada de abastecer el consumo de 
media Europa , al paso que para sus fábricas, sobre todo 
en Francia, se im portan del extranjero anualm ente can
tidades muy considerables.

En este último pais se dividen los aceites de prim era 
calidad en dos especies: en aceite virgen superior con gus
to de fruto, y en aceite virgen sin gusto de fruto.

La prim era de estas calidades se expende en barriles 
desde dos hasta ocho a rro b as , consumiendo la Provenza 
gran parte de ella. Esta clase ha sido poco apreciada en el 
in terio r, pero hace algunos años que las demandas van 
siendo más activas, su precio es de 8 á 10 por 100 más 
que el que no tiene gusto de fruto.

La segunda calidad se subdivide en virgen y superfino: 
una y otra son superiores á los aceites de Genova (en 
Madrid se vende la botella de este aceite á 20 rs.). Tam
bién estos se expenden en barriles, aunque de mayor c a 
bida, que dirige el comercio á Lyon y á algunas otras ciu
dades de im portancia en el interior.

El precio medio de estos aceites en los años de 25 á 35, 
en comisión, ha sido de 105 á 107 francos los 50 kilógra- 
mos, ó sean las cuatro arrobas, y el precio del aceite sin 
gusto de f ru to , de 92 á 94 francos los mismos 50 kilo
gramos.

Los cosecheros de Provenza, que se dedican á la fa
bricación de aceite de prim era calidad, recolectan el fru 
to á mano antes de su madurez, es decir, hallándose aún 
verde; separan lodo aquel que está maduro ó alterado, y 
después de algunos dias lo llevan al molino. El aceite 
que resulta de este trabajo es verde; y áun cuando re* 
cien labrado se advierte alguna acritud en el gusto , bien 
pronto desaparece con el reposo y la clarificación. Los 
aceites comestibles no verdes, como los de la ribera de 
G énova, provienen de aceituna m adura recolectada á 
m ano; pero cuando este frutóse fermenta ó altera en los 
montones , su aceile es de mal gusto; y á excepción de 
la clase labradora que lo consume, solo es buscado por

(1) D. Tomás Miguel, constructor de máquinas en Madrid, hi
zo varias prensas do" diferentes (•¡.■eos de engranjo, y todas con 
buen resultado. Los Sres. Pinaqui y compañía de Pamplona, ma
quinistas y fabricantes de instrumentos perfeccionados para la 
agricultura en París, las construyen y garantizan el buen resul- 

2 tacú) de ellas..

el comercio para las fábricas. Los aceites vírgenes son el 
producto de la aceituna m adnra recolectada y escogida 
con el mayor esmero. Este f r u to , después de magullado 
en m uelas, jse somete á la presión en saco s, y  de aquí 
procede el aceite virgen.

Hecha esta operación , el residuo vuelve á prensarse 
con el agua hirviendo una ó dos veces, y este aceite sue
le ser fino aún , según la naturaleza y calidad de la acei
tuna. Ú ltim am ente, el residuo ó masa sufre tercera ope
ración en la piedra , pero ei aceite que produce soio sir
ve para fábricas.

El comercio de aceites en Marsella es m uy considera
ble, pues ademas de las crecidas cantidades que se des
tinan al tránsito y exportación, sus grandes fábricas de 
jabones hacen un gran consumo.

Anualmente asciende á unos dos millones de arrobas 
el movimiento m ercantil de es*te género, de las cuales 
la 7/10 son de aceite de o livas, y  el resto de granos. El 
aceite de oliva entra con el de granos en la confección del 
jabón , y está calculado que se consume en cada caja de 
jabón un quintal de aceite.

La calidad de aceites para fábricas, según su proce- 
dencia, se halla establecida del modo siguiente:

Provenza, Calabria, C anea, Corfú, Z a n te , Metelin, 
Golfo de Lepanto, Sicilia, España, Marea , Mallorca y 
Túnez.

Hay en Marsella pilas de diferentes clases y capacida
des inmensas que pueden contener desde 200 hasta 900 
quintales de aceile. Los gastos de compra son de 8 reales 
por quintal. Hay que agregar 2 por 10 de comisión. Los 
pagos se hacen al contado.

La recolección de la aceituna en Italia se verifica por 
regla general algo después que en España y Francia, y 
sus aceites, superiores tam bién, se expenden en barriles 
de cabida poco más de 100 arrobas. La ribera de Génova 
se distingue por la buena calidad de sus aceites comes
tibles v su producto se calcula en 100,000 b a rr ile s , de 
los cuales la Francia absorbe 10,000; el P iam ontey Tries* 
te 30,000, y Amberes, la Holanda y otros paises consum en 
el resto.

La producción anual de aceile en Sicilia se evalúa en 
200,000 cántaros, ó sean 32 millones de libras. Exceptua
dos los de Céfala, Tusa y Term ini, los^ aceites de Sicilia 
son en general de mediana caíidad. Su exportación es 
muy insignificante á causa de su rúala preparación, sien 
do de notar que ántes de 1793 se evaluaba esta en 33,000 
cántaros, y hoy dia no pasa de 42,000.

En las Islas Jónicas, en C orfú , figura la exportación 
p o r  27 millones de reales. Én 1832 se evaluó ei aceite 
exportado de estas islas en 52 millones de reales.

Después de los aceites de la ribera de Génova y F ran
cia, todos los de las demas procedencias solo sirven para 
fábricas en los paises donde este gusto está refinado.

En algunas islas del Archipiélago acostum bran salar 
la aceituna para conservarla años enteros hasta que tie
nen ocasión de molerla. También suelen mezclar este lí
quido con grasa y una cocoion de cohombro silvestre que 
se le incorpora , así es que los compradores usan dej m u
chas precauciones para no ser engañados.

Las costas de Africa producen mucho a ce ite , pero de 
calidad inferior, excepto el de Berbería. La aceituna pe
queña de este p a is , bien beneficiada , da mejor aceite que 
la de la Provenza y la de Ita lia ; pero de la clase supe
rior solo elabora cada cosechero lo que puede necesitar 
para su consum o, sin que pase á manos del comercio.

Según podría deducirse de los datos que tenemos a la 
vista , los paises de más importancia en Europa y costas 
de Africa, en cuanto á la exportación de sus aceites, po 
drían graduarse del modo siguiente:

1.° Cerdeña.
2.° España. •
3.° Estados berberiscos.
4.° Las Dos Sicilias.

El producto de una buena cosecha en Mallorca pue-* 
de valuarse en 20 millones de reales, de la que una qu in 
ta parte se extrae para Francia y Argel.

El comercio interior del aceite en España es m uy ac
tivo , pues aunque en la mayor parte délas provincias do 
España se recolecta alguna aceituna, en las más no a l
canza el producto para el consumo de la población , te 
niendo que surtirse de Andalucía, Aragón y Valencia.

Las Andalucías puede decirse que constantem ente 
dan los consumos de media España , después de cubrir 
los pedidos del extranjero. Los distritos que producen 
más aceite en aquellas provincias son los de Montero, 
Ecija y Carmona.

El̂  tipo de los precios en estos mercados lo da todos 
los años el comercio de Sevilla y Málaga , con arreglo á 
los pedidos que recibe del extranjero. Él precio medio en 
los puntos de producción podrá fijarse en 24 rs. arroba, 
siendo así que hace muchos años fluctúa entre 24 y 30 
reales arroba. También podrá decirse por regla general 
que en proporción que se retira una arroba cíe aceite de 
los centros de producción va, subiendo á razón do 6 
maravedís por legua.

La provincia de Sevilla exporta casi lodos sus sobran
tes para el extranjero y puertos de la Península, pa rti
cularm ente los de C ataluña, Asturias y Galicia, siendo 
m uy poco el que se dirige á las provincias del interior. 
El aceite destinado para em barcar lo colocan en barriles 
ó botas de 30 arrobas , ó en medias botas de 15 arrobas.

De la provincia de Córdoba podrá decirse que solo 
una tercera parte de su aceite sobrante pasará á los al
macenes de Málaga , quedando las otras dos partes para 
el surtido interior.

Los que casi exclusivam ente se ejercitan en este co
mercio son los labradores manchegos. Todos ellos, por lo 
g en e ra l, después de term inar sus faenas agrícolas aplican 
sus /nulas y sus carros á conducir aceite á Madrid , pasan
do á cargar á Audújar, Montoro, Bailen, Córdoba, y aún 
llegan algunos á los primeros pueblos de la provincia de 
Sevilla.

En Madrid hay diariam ente mercado de aceite. En la 
puerta de loledo se presentan todas las mañanas porción 
de carros cargados de aceite, donde lo ajustan los com
pradores para el consumo de la población , y el sobrante 
con alguna baja en el precio, pasa á los grandes alm ace
nes ó depósitos.

Estos grandes depósitos están situados en los peque
ños pueblos inmediatos á la c o rle , y de ellos se surte el 
consumo de la capital cuando escasea la especie; de ellos 
se surte la arriería para conducirlos á otros pueblos del 
interior de Castilla , y  aun hasta Astúrias y  Galicia.

Aquí nos parece del caso hacer notar el diferente gusto 
que tienen los compradores de los diferentes mercados, por 
ejemplo, en Sevilla prefieren el aceite dorado; en Mála
ga prefieren el verde, y en Madrid el blanco; mas no 
pór eso estas diferencias producen alteración alguna en 
el precio en tre  los de d iferente color. (El Mallorquín )

BOLETIN RELIGIOSO,

San Máximo , Obispo , y San Román.
El Obispo Máximo padeció inm ensas persecuciones 

de los arríanos duran te  el imperio de Constancio en Ma
guncia , y al fin sucum bió al peso de ellos.

San Román exhortó á los cristianos en Antioquía para 
que resistiesen á Asclepiades, Presidente del Gobierno de 
G aleno, el que entrase en la iglesia y la a rru in ase , como 
q u e ría , hasta los cim ientos, por lo cu a l, después de 
grandes sufrim ientos, le cortaron la lengua , y por fin le 
ahorcaron en la misma cárcel.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R ID

De los p a n e s  remitidos en este d ia p o r  la  Intervención de arb itr ios  m u n ic ipa les  la  del mercado de gran s 
y nota de p rec ios  de a r tícu los  de consum o , re s u l ta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  E N  EL 
DIA D E HOY .

PRECIO S DE ARTÍCULOS 
MENOR E N  EL D

AL MAYOR Y
1A DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1.381 fanegas de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
2.539 a rrobas de h a rin a  de id .
1.800 lib ra s  de pan cocido.

Cebada d e . ..
lis. vn.

11.978 a rro b as  de c a rb ó n . 36 á 37
101 v acas , que com ponen 38.872 P o r  m a y o r . Por m©Dor.

A lgarroba. .. 48 á 50
lib ra s  de peso .

557 c a rn e ro s , que hacen  13.415
libras de peso. Trigo vendido Precios,

Carne de v a c a .«.. 51 á 55 rs. ar. 48 á 2 0  c t o s .  lib. Fanegas. Rs.  vn.
— de carnero . á 18 ctos. lib. á 18 i d .
— de te r n e ra . 75 á 90 rs . ar. 34 á 38 i d . 4 1 á ........... 62
— de cerdo . . » 58 ........... 64

Tocino añejo ......... i 38 á 146 id. 51 á 52 id. 90 .........4 66
— fresco ......... » 40 á 44 i d . 112 ........... 67
— en c a n a l . . . 114á 120 id. » 162 ........... 68

Lomo....................... » 50 á 51 i d . 216 ........... 69
Jam ón...................... 120 á 138 i d . 46 á 51 i d . 419 ......... 70
Aceite...................... 67 á 70 i d . á 23 i d . 58 ........... 71
V ino......................... 34 á 42 id. 1 0 á 46 id. ello. 72 ........... 72
Pan de dos libras. n 12 á 18 cuartos. n o  ......... 74
G arbanzos............. 33 á 45 id. 10 á 16 i d .  lib. 188 ___ _ . 76
Jud ías.. . ............... 28 á 32 id . 10 á 12 i d . 77
A rroz...................... 32 á 36 id. 10a 12 id. 4 8 ___ _ . 78
Lentejas......... .. 18 á 24 id . 8 á 10 id. ______
Carbón.................... 7 á 8 id . » 1569
Ja b ó n ..................... 56 á. 64 id . 22 á 24 id .
P atatas................ ., 4 á 6 id. 2 á 3 i d .

Quedan por vender so -
Lo que se an unc ia  a l público p a ra  su in te lig e n c ia . b re  600 fanegas. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1 8 5 7 .*»E1 A lcalde  in te rino , Duque de Sexto.

BOLSACotización del 17 de Noviembre de i 857ó las tres de la tarde.

E F E C T O S  PÚBL I COS .

Títulos del 3 p o r 100 c o n so lid a d o , al cordado, 37 
95 c. y 38; á plazo, 38-25 fin cor. firme.

Idem diferido, al contado, 25-55, 75 y 80; á plazo, 26 
26, 10 y 15 fin pró. vol.

Amortizable de p rim era , al contado, 12*25 p.
Deuda del persona l, id., 8-80 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 ."d e  A bril de 

de 1850. Fom ento, de á 4,000 rs., id., 86-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II d e á  4,000, id., 8 por 

100 a n u a l , id . , 106 p.
Acciones del Banco de España , id . , 438.
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaraz, de 2,000, 

idem, 40 d.
C A MB I O S .

L óndres á 90 dias, 49-95.—P a ria  á 8 d ia s  vista, 5-46 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 11 de Noviembre. — D ife r id a , 24 7/16.— 
In te rio r, 36 41/16.

A m slerdam , 11 de Noviembre. — D iferida, 24 5/8.— 
Exterior, 41.—In te rio r, 36 5/46.

F rancfort, I I de Noviembre.—D iferida, 24 7/8.— In
terior , 36 1/4.

Lóndres , 41 de Noviembre. — C onsolidados, 89 3 /4 , 
7 /8 .— Exterior españo l, 40 4 /4. —Diferida , 25 4/4.— Cer
tificados, 6 4/2.—Pasiva, 5 5/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

MANUAL DE QUÍMICA GENERAL CON APLICACIO- 
nes á la in d u s tria , y con especialidad á la agricultura, 
por D. Antonio Casares, Catedrático de térm ino y decano 
de la facultad de Filosofía en la Universidad de Santiago.

El autor ha tenido presente para la redacción de esta 
obra los tratados de Química de Bercelius, D um as, Lie- 
big, Pelooze, Regnault, G ira rd in , Malaguli ; la Economía 
rural de Boussiugault; los tratados de A gricultura de 
Gasparin, D ubreu il, Saco y otros varios, nacionales y 
extranjeros, procurando reun ir en pocas páginas lo más 
interesante de la ciencia y de sus aplicaciones.

Consta de dos tomos en 8.° mayor de buen carácter de 
letra y papel, con láminas intercaladas en el texto: há
llase de venta á 36 rs. en rústica en las librerías de Ca
lleja, ed ito r, calle de C anelas; en la de López, en la del 
Carmen ; eu ía de S errano . Pasaje de Mathem 4434

AN UNC IO S PARTICULA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonío. — En el dia 25 del corriente m es, á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura  de 
los pliegos que se presenten en la Administración del 
Real Sitio del Pardo hasta el dia 23 inc lusive , y de los 
que se presentaren ántes ó en el acto de empezarse el re 
mate, con el fin de tom aren  arrendam iento los pastos'que 
á continuación se expresan, consignando en el sobre de 
los mismos el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la hace , la cual recibirá al verificar la en
trega el correspondiente resguardo.

Pastos.
Cuartel de Castrejon.
Idem de Portillo.
Idem de Val palomero.
Idem de San Jorge.
Idem del Águila.
Idem de Velada.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración patrimonial del 
Sitio.

Palacio, 4 4 de Noviembre de 4857. =  El Secretario, 
B. C. Aribau. 7

D. FERNANDO MORALES, HIJO DE D. MANUEL, 
se presentará con toda brevedad á D. Francisco Fraile y 
Osullivan, calle de Atocha, núm. 68, piso principal, para 
un asunto que le interesa.

M adrid, 47 de Noviembre de 4857,—Francisco Fraile 
y Osullivan. 4436

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  r e a l  — Á las ocho y media de la noche.— 
I  Due Fosear i , ópera en tres actos.

TEATRO D E L  c i r c o . — Á las ocho de la nófehe.—
Sinfon ía .— La comedia nueva ó el caféi comedia en  dos 
actos.— La Estrella de Andalucía , baile.— La novia impa
ciente, com edia en  u n  acto.— Fantasía del Rigoletlo, tocada 
p o r la o rquesta.— El sutil tramposo, sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  Á las OCllO de la 
noche. — El relámpago.

TEATRO DE n o v e d a d e s .—  Á las ocho de la no
che.— Los huérfanos de la caridad.— La Jerezana, baile.


